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Bogotá D.C.,  
 
Señor(es) 
JUZGADO 35 ADMINISTRATIVO ORAL DE CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Correo electrónico:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C.  
 
REFERENCIA:                Proceso:    Reparación Directa   
                                         Radicado:             11001 33 36 035 2013 00474 00 
                                         Demandante:        Zandra Milena Rodríguez Castillo 
                                         Demandados:   Agencia Nacional de Infraestructura y  

                                                                        otros 
                                         Asunto:     Contestación de Demanda 
 
 
JUAN FERNANDO LÓPEZ MORA, identificado como aparece al pie de mi firma, 
obrando como apoderado de la Agencia Nacional de Infraestructura (en adelante ANI), 
según poder que anexo, respetuosamente comparezco ante su Despacho con el fin de 
contestar dentro de la oportunidad respectiva, la demanda promovida en ejercicio del 
medio de control reparación directa por la señora Zandra Milena Rodríguez Castillo.  
 
 
 

I. RESPECTO DE LOS ANTECEDENTES DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA  

 
Previo a cualquier análisis, es preciso que el Despacho conozca los antecedentes de 
esta Agencia: 
 
Mediante el Decreto 1800 del 26 de junio de 2003, se creó el Instituto Nacional de 
Concesiones – INCO, Establecimiento Público del Orden Nacional, adscrito al Ministerio 
de Transporte, con el objeto de planear, estructurar, contratar, ejecutar, y administrar 
los negocios de infraestructura de transporte que se desarrollen con participación del 
capital privado y en especial las Concesiones, en los modos carretero, fluvial, marítimo, 
férreo y portuario. 
 
Posteriormente, mediante Decreto 4165 de 2011 se modificó la naturaleza jurídica y la 
denominación del Instituto Nacional de Concesiones – INCO por la de AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA; Agencia Nacional Estatal de Naturaleza 
Especial, del Sector Descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y adscrita 
al Ministerio de Transporte, la cual, de conformidad con el mencionado Decreto cuenta 
con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, financiera y 
técnica, representada legalmente por su Presidente, Dr. Luis Fernando Andrade 
Moreno.  
 
 

II. RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 
 

Desde ahora señalo que me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las 
peticiones elevadas por la parte actora, al considerar que las mismas carecen de 
fundamento jurídico, fáctico, técnico y probatorio que permita concluir que en el presente 
caso mi representada ha causado alguno de los perjuicios alegados, comoquiera que 
su actuación se ha plegado de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución Política y la 
Ley. Lo anterior, de conformidad con los argumentos y las excepciones que se 
propondrán en las líneas que siguen. 
 

 
III. RESPECTO DE LOS HECHOS NARRADOS POR LA PARTE ACTORA 

 
 

- Respecto de los hechos 1, 2, 3 y 4.  No me constan, toda vez que son afirmaciones 
de caracter subjetivo, que no han sido probadas. Sin embargo, me atengo a lo que 
resulte probado. 
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- Respecto del hecho 5. Es cierto, toda vez que de acuerdo con el informe técnico No. 

001, Seccional Cundinamarca, del 16 de agosto de 2011, el cual constató que la 
motocicleta de placas QND81B, marca Suzuki, conducida por el señor Ricardo Morales 
Mora, fue quien atropelló al señor EMILIO BAUTISTA TORRES, comoquiera que llevaba 
exceso de velocidad. 

 
De acuerdo con el artículo 74 de la Ley 769 de 2002, la velocidad máxima en lugares 
de concentración será de 30km/h, deber que no se cumplió por el señor Ricardo 
Morales, toda vez que gracias al informe técnico, antes mencionado, se pudo constatar 
que dicha motocicleta fue conducida con una velocidad superior a los 55km/h. 
 
Lo anterior, permite concluir que el exceso de velocidad de la motocicleta fue lo que 
ocasionó el accidente de tránsito que hoy nos ocupa. 

 
- Respecto del hecho 6: Es cierto. 

 
- Respecto del hecho 7: Me atengo a lo que resulte probado, dentro del proceso. 

 
- Respecto del hecho 8: Es cierto. 

 
- Respecto del hecho 9: Me atengo a lo que resulte probado, dentro del proceso. 

 
- Respecto de los hechos 10, 11 y 12: Me atengo a lo que resulte probado, dentro del 

proceso. 
 

- Respecto del hecho 13: De acuerdo con los anexos de la demanda, que fueron 
enviados con el correo electrónico que nos notificó de la presente demanda, me permito 
señalar que el presente hecho se encuentra incompleto, al faltar la página que inicia con 
el hecho No.13. 

 
- Respecto del hecho 14: No es cierto, toda vez que de acuerdo con memorando 

enviado por la Vicepresidencia de Gestión Contractual, radicado bajo el número 
20213040121723 del 5 de septiembre de 2021, la vía que es de paso nacional contaba 
con toda la señalización. 

 
- Respecto del hecho 15: No es cierto, comoquiera que la parte demandante, 

únicamente se limitó a aportar una constancia de un mes que el señor EMILIO 
BAUTISTA TORRES laboró en la empresa La Vuelta, pero no acreditó el valor 
devengado, hecho que pudo haber demostrado con el contrato celebrado entre dicha 
empresa y el señor Bautista. Además, la presente afirmación, pudo acompañarla de 
extractos bancarios y no limitarse a realizar afirmación. 

 
- Respecto del hecho 16: De acuerdo con el registro civil de matrimonio aportado, se 

puede constatar que los señores EMILIO BAUTISTA TORRES y la señora ZANDRA 
MILENA RODRÍGUEZ CASTILLOS se casaron el día 23 de diciembre de 2008. 

 
- Respecto del hecho 17: Es cierto. 

 
- Respecto de los hechos 18 y 19: No son ciertos, toda vez se limitaron a realizar 

afirmaciones de carácter subjetivo, que requieren probarse y para el presente caso, la 
parte demandante solo aportó un documento que da cuenta que el señor EMILIO 
BAUTISTA TORRES laboró durante un mes, en la empresa denominada La Vuelta. 

 
- Respecto de los hechos 20, 21 y 22: Me atengo a lo que resulte probado, dentro del 

proceso. 
 

- Respecto del hecho 23: Es cierto. 
 

- Respecto del hecho 24: Me atengo a lo que resulte probado, dentro del proceso. Sin 
embargo, no se indicó cuál es la acción u omisión a cargo de la Agencia Nacional de 
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Infraestructura, que haya tenido injerencia en la ocurrencia de los hechos ocurridos el 
23 de diciembre de 2017. 
 
Vale la pena resaltar que en virtud del Contrato de Concesión No. 01161 de 2001,  
suscrito entre el  Instituto Nacional de Concesiones INCO hoy Agencia Nacional de 
Infraestructura ANI y la Unión Temporal Vial los Comuneros, el cual tiene por objeto “LA 
ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS, GESTIÓN PREDIAL, 
GESTIÓN AMBIENTAL, FINANCIACIÓN, CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO, 
REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PROYECTO VIAL 
“ZIPAQUIRÁ PALENQUE” (…).”,se encuentra en cabeza del Concesionario, entre otras 
obligaciones, las de construcción, mejoramiento, rehabilitación, operación y 
mantenimiento del proyecto vial, aspectos sobre los cuales la Agencia que represento 
no tiene incidencia alguna. 

 
Teniendo en cuenta las obligaciones contractuales, el Concesionario es el único 
responsable de las acciones tendientes al cabal cumplimiento del contrato, lo cual 
realiza en su propio y exclusivo nombre y por su cuenta y riesgo, sin que la Entidad 
contratante, adquiera responsabilidad alguna por daños o perjuicios que causen tales 
actos. 
 
Con lo anterior, en el hipotético caso que se demuestre que con ocasión a la 
construcción del proyecto vial de la concesión Zipaquirá – Bucaramanga se ocasionó 
algún tipo de perjuicio a la parte demandante en el presente proceso, el llamado a 
responder es el ejecutor de la vía, vale decir, el concesionario Unión Temporal Vial los 
Comuneros. 
 
 

IV. RESPECTO DE LOS ANTECEDENTES FÁCTICOS Y JURÍDICOS DEL CASO  
 

 
Previo a cualquier análisis, es preciso que el Despacho conozca algunos antecedentes 
de utilidad para resolver la Litis puesta a su consideración. Así las cosas, tenemos que: 

 
Respecto de la Agencia Nacional de Infraestructura 

 
Según reza el Decreto 4165 de 2011, por medio del cual el Gobierno Nacional cambió 
la naturaleza jurídica, cambió de denominación y fijó otras disposiciones del Instituto 
Nacional de Concesiones –INCO, la Agencia Nacional de Infraestructura es una Agencia 
Nacional Estatal de Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, financiera y técnica, adscrita al Ministerio de Transporte y su objeto y 
funciones generales fueron definidas en los siguientes términos: 
 

(…)ARTÍCULO 3o. OBJETO. Como consecuencia del cambio de naturaleza, 
la Agencia Nacional de Infraestructura, tendrá por objeto planear, coordinar, 
estructurar, contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos de 
concesiones y otras formas de Asociación Público Privada (APP), para el 
diseño, construcción, mantenimiento, operación, administración y/o 
explotación de la infraestructura pública de transporte en todos sus modos y 
de los servicios conexos o relacionados y el desarrollo de proyectos de 
asociación público privada para otro tipo de infraestructura pública cuando así 
lo determine expresamente el Gobierno Nacional respecto de infraestructuras 
semejantes a las enunciadas en este artículo, dentro del respeto a las normas 
que regulan la distribución de funciones y competencias y su asignación. 
 
ARTÍCULO 4o. FUNCIONES GENERALES. Como consecuencia del cambio 
de naturaleza, son funciones generales de la Agencia Nacional de 
Infraestructura: 
 
1. Identificar, evaluar la viabilidad y proponer iniciativas de concesión u otras 
formas de Asociación Público Privada para el desarrollo de la infraestructura 
de transporte y de los servicios conexos o relacionados. 
2. Planear y elaborar la estructuración, contratación y ejecución de los 
proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público Privada para el 
diseño, construcción, mantenimiento, operación, administración y/o 
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explotación de la infraestructura pública y de los servicios conexos o 
relacionados, que hayan sido previamente identificados por el Ministerio de 
Transporte o asignados por el Gobierno Nacional. 
3. Crear y administrar un banco de proyectos de infraestructura de transporte 
que sean susceptibles de desarrollarse mediante concesión u otras formas 
de Asociación Público Privada. 
4. Definir metodologías y procedimientos en las etapas de planeación, 
preadjudicación, adjudicación, postadjudicación y evaluación de proyectos de 
concesión u otras formas de Asociación Público Privada a su cargo. 
5. Elaborar los estudios para definir los peajes, tasas, tarifas, contribución de 
valorización y otras modalidades de retribución por el diseño, construcción, 
operación, explotación, mantenimiento o rehabilitación de la infraestructura 
relacionada con los proyectos de concesión u otras formas de Asociación 
Público Privada a su cargo. 
6. Elaborar los estudios y adelantar las acciones necesarias para recopilar la 
información de carácter predial, ambiental y social requerida para una efectiva 
estructuración y gestión de los proyectos de concesión u otras formas de 
Asociación Público Privada a su cargo. 
7. Identificar y proponer, como resultado del análisis de viabilidad técnica, 
económica, financiera y legal, las modificaciones requeridas a los proyectos 
de concesión u otras formas de Asociación Público Privada a su cargo, con 
la finalidad de asegurar condiciones apropiadas para el desarrollo de los 
mismos. 
8. Realizar directa o indirectamente la estructuración técnica, legal y 
financiera de los proyectos de concesión u otras formas de Asociación 
Público Privada a su cargo, con base en los lineamientos y políticas fijadas 
por las entidades encargadas de la planeación del sector transporte y por el 
Consejo Nacional de Política Económica y Social, (Conpes). 
9. Coordinar y gestionar, directa o indirectamente, la obtención de licencias y 
permisos, la negociación y la adquisición de predios y la realización de las 
acciones requeridas en el desarrollo de los proyectos de concesión u otras 
formas de Asociación Público Privada a su cargo. 
10. Adelantar los procesos de expropiación administrativa o instaurar las 
acciones judiciales para la expropiación, cuando no sea posible la 
enajenación voluntaria de los inmuebles requeridos para la ejecución de los 
proyectos a su cargo. 
11. Identificar, analizar y valorar los riesgos de los proyectos de concesión u 
otras formas de Asociación Público Privada a su cargo e incorporar en todos 
los contratos de concesión y sus modificaciones las reglas de distribución de 
riesgos de forma que sea explícita la asunción de riesgos de cada una de las 
partes. 
12. Evaluar y hacer seguimiento a los riesgos contractuales e institucionales 
y proponer e implementar medidas para su manejo y mitigación. 
13. Controlar la evolución de las variables relacionadas con las garantías 
otorgadas por la Nación durante la vigencia de los contratos de concesión u 
otras formas de Asociación Público Privada a cargo de la entidad, y calcular 
y actualizar los pasivos contingentes, si hubiere lugar a ello, para cubrir dichas 
garantías, de acuerdo con las normas legales vigentes y los lineamientos 
impartidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
14. Coordinar con el Instituto Nacional de Vías (Invías) y la Unidad 
Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil (Aerocivil) la entrega y recibo 
de las áreas y/o la infraestructura de transporte asociadas a los proyectos de 
concesión u otras formas de Asociación Público Privada a su cargo. 
15. Ejercer las potestades y realizar las acciones y actividades necesarias 
para garantizar la oportuna e idónea ejecución de los contratos a su cargo y 
para proteger el interés público, de conformidad con la ley. 
16. Supervisar, evaluar y controlar el cumplimiento de la normatividad técnica 
en los proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público Privada 
a su cargo, de acuerdo con las condiciones contractuales. 
17. Realizar la medición y/o seguimiento de las variables requeridas en cada 
proyecto para verificar el cumplimiento de los niveles de servicio y demás 
obligaciones establecidas en los contratos de concesión u otras formas de 
Asociación Público Privada a su cargo. 
18. Asesorar a las entidades descentralizadas, territorialmente o por servicios 
y a las entidades nacionales, en la estructuración técnica, legal y financiera 
de proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público Privada, 
para lo cual se suscribirán los convenios y contratos que sean necesarios. 
19. Administrar y operar de forma temporal la infraestructura ferroviaria 
nacional cuando por razones de optimización del servicio esta haya sido 
desafectada de un contrato de concesión y hasta tanto se entregue a un 
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nuevo concesionario o se disponga su entrega definitiva al Instituto Nacional 
de Vías (Invías). 
20. Adelantar con organismos internacionales o nacionales, de carácter 
público o privado, gestiones, acuerdos o contratos para el desarrollo de 
actividades relacionadas con su objeto, tales como la realización de estudios 
o la estructuración de proyectos de concesión u otras formas de Asociación 
Público Privada o la prestación de servicios de consultoría. 
21. Las demás funciones que se le asignen de conformidad con lo establecido 
en la ley. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Como se observa, dentro de las funciones de la Agencia Nacional de Infraestructura no 

se encuentra de manera expresa e inequívoca la de EJECUTAR, MANTENER Y 

SEÑALIZAR LAS OBRAS EN LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE, pues lo cierto es que la ANI se encarga de la administración de los 

contratos de concesión mediante los cuales, el Concesionario obtiene una remuneración 

por la materialización de unos proyectos de infraestructura, siendo este último el ejecutor 

directo de tales proyectos viales. 

 

Las labores que desarrolla la Agencia Nacional de Infraestructura frente a cada corredor 
vial, se determina específicamente con las funciones asignadas normativamente, así 
como lo establecido en el contrato de concesión, que constituye ley para las partes y 
que genera obligaciones exclusivas a cargo del particular. 
  
Respecto del Contrato Estatal de Concesión 

 
En términos económicos, una concesión es el otorgamiento temporal del derecho de 
explotación de unos bienes y servicios por parte de una empresa a otra, con el fin de 
sufragar los costos de una obra o servicio que el concesionario presta al concedente. 

 
De acuerdo con el numeral 4º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, los contratos de 
concesión, son “los que celebran las entidades estatales con el objeto de otorgar a una 
persona llamada concesionario la prestación, operación, explotación, organización o 
gestión, total o parcial, de un servicio público, o la construcción, explotación o 
conservación total o parcial, de una obra o bien destinados al servicio o uso público, así 
como todas aquellas actividades necesarias para la adecuada prestación o 
funcionamiento de la obra o servicio por cuenta y riesgo del concesionario y bajo la 
vigilancia y control de la entidad concedente, a cambio de una remuneración que puede 
constituirse en derechos, tarifas, tasas, valorización, o en la participación que se le 
otorgue en la explotación del bien, o en una suma periódica, única o porcentual y, en 
general, en cualquier otra modalidad de contratación que las partes acuerden”. 
 
Esta particularidad tiene connotaciones trascendentales en lo referente a la 
responsabilidad que puede generarse en desarrollo de este contrato público y en las 
obligaciones que se generan con su suscripción, ya que la distribución del riesgo, es 
muy diferente al común de los contratos, en virtud de que por su naturaleza, la concesión 
tiene plena autonomía en su ejecución y operación, por lo que en el presente caso se 
debe evaluar en debida forma el contrato de concesión y la asunción de riesgos y 
responsabilidades que atañen a este negocio estatal y que no puede ser evaluado como 
los demás contratos para tratar de asignar indiscriminadamente la responsabilidad de la 
administración. Lo anterior, a la luz de la ponderación que debiera hacer el Honorable 
Despacho al momento de proferir fallo en la presente acción.  
 
Respecto del Contrato de Concesión 01161 de 2001, Proyecto Vial Zipaquirá – 
Bucaramanga.  
 
El 27 de diciembre de 2001, el Instituto Nacional de Vías INVIAS y la Unión Temporal 
Vial los Comuneros suscribieron el Contrato de Concesión No. 01161 DE 2001, que 
tiene por objeto “Estudios y diseños definitivos, las obras de construcción y 
rehabilitación, la operación y el mantenimiento, la prestación de servicios y el uso de los 
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bienes de propiedad del INVIAS dados en concesión, para la cabal ejecución del 
Proyecto vial, bajo el control y vigilancia del INVIAS” (…)”.  

 
Por la naturaleza legal del contrato de concesión es claro que se encuentra en cabeza 
del Concesionario, entre otras obligaciones, las de construcción, mejoramiento, 
rehabilitación, operación y mantenimiento del proyecto vial, aspectos sobre los cuales 
la Entidad estatal concedente no tiene incidencia alguna, en primer lugar en virtud a su 
objeto y en segundo al alcance del contrato. 
 
En efecto, según la cláusula segunda del referido contrato al particularizar el objeto 
señaló que EL CONCESIONARIO realizará todas aquellas actividades necesarias para 
la adecuada y oportuna prestación del servicio y el correcto funcionamiento del Proyecto 
de Concesión Vial Zipaquirá – Bucaramanga, permitiendo la estabilidad de la vía, una 
adecuada movilidad de los usuarios y la continuidad de la prestación del servicio, 
manteniendo la seguridad vial, la comodidad y la integración con el entorno, 
cumpliendo para ello con los requisitos mínimos establecidos en el mencionado 
CONTRATO.  

 
En las obligaciones contractuales se establece que el Concesionario es el único 
responsable de las acciones tendientes al cabal cumplimiento del contrato, todo lo cual 
realiza en su propio y exclusivo nombre y por su cuenta y riesgo, sin que la Entidad 
contratante, adquiera responsabilidad alguna por dichos actos y/o por los daños o 
perjuicios que causen con los mismos. 
 

Para dar alcance a la asunción de responsabilidad del Contratista, en la cláusula 27 se 
estableció que el Concesionario con posterioridad a la celebración del contrato, adicional 
a la Garantía única de cumplimiento, como amparo autónomo, debía constituir garantía 
para responder y mantener indemne por cualquier concepto a la Entidad contratante, 
frente a las acciones, reclamaciones o demandadas derivadas de daños y/o perjuicios 
causados a la vida de terceros como consecuencia directa o indirecta de actos, hechos 
u omisiones imputables al Concesionario en la ejecución del Contrato.  
 
Por lo que en dicho contrato, se estableció la obligación para el Concesionario de 
constituir una póliza o amparo de responsabilidad civil extracontractual para mantener 
indemne por cualquier concepto a la Entidad frente a las acciones, reclamaciones o 
demandas de cualquier naturaleza derivadas de daño y/o perjuicio causados a 
propiedades, la vida o integridad personal de terceros. Lo anterior, de conformidad con 
lo estipulado en la cláusula 27 del referido contrato el cual prescribe:  

 
“(...) CLÁUSULA 27. GARANTÍAS   
 
El CONCESIONARIO se compromete a constituir las siguientes garantías por 
los montos y durante los plazos previstos en esta cláusula:  

 
27.1. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DEL CONTRATO 
(...) 
 
27.1.6. Amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual 
 
El Concesionario deberá constituir una garantía concepto al INVIAS, frente a 
las acciones, reclamaciones o demandas de cualquier naturaleza derivadas 
de daños y/o perjuicios causados a propiedades o a la vía o integridad 
personal de terceros, o del INVIAS, incluyendo las de cualquiera de los 
empleados, agentes o subcontratistas del INVIAS, que surjan como 
consecuencia directa o indirecta de actos, hechos u omisiones, imputables al 
Concesionario en la ejecución del Contrato”. 
 
 

 

http://www.ani.gov.co/
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Bajo este clausulado contractual, se deberá tener en consideración que los alcances 
que tiene la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA en calidad de Entidad 
contratante en un contrato de concesión son de carácter NETAMENTE negocial, es 
decir atados a lo que se encuentra pactado en el acuerdo.  
 
 

V. RESPECTO DE LAS EXCEPCIONES 

 
1. Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 
La legitimación es considerada como la potestad que tiene un sujeto jurídico para afirmar 
e invocar ser titular de un derecho subjetivo material e imputar la obligación a otro.  
 
Bajo el entendimiento de este presupuesto, la doctrina nacional y jurisprudencia han 
establecido que la legitimación en la causa se estructura bajo dos contenidos: a) la 
legitimación de hecho, entendida como la imputación básica que el demandante hace 
de considerarse en derecho al reconocimiento de las pretensiones demandadas y la 
imputación de obligación al sujeto demandado; y b) la legitimación material, que 

consiste en la demostración fáctica de que el demandante cuenta con interés concreto 
de solicitar las pretensiones y que en efecto el sujeto demandado tiene la virtualidad de 
comprometerse a responder por lo pedido. En los mismos términos se ha pronunciado 
el Consejo de Estado al analizar el concepto jurídico de la legitimación en providencia 
del 22 de noviembre de 2001, C.P. María Elena Giraldo Gómez, Rad. 13356 señaló: 

 
“La legitimación de hecho en la causa es entendida como la relación procesal 
que se establece entre el demandante y el demandado por intermedio de la 
pretensión procesal; es decir es una relación jurídica nacida de la atribución 
de una conducta, en la demanda, y de la notificación de ésta al demandado. 
Quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho y por activa, y a quien 
cita y atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la 
notificación del auto admisorio de la demanda. Vg.: A demanda a B. Cada 
uno de estos está legitimado de hecho. La legitimación material en la causa 
alude, por regla general, a situación distinta cual es la participación real de 
las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que dichas personas o hayan demandado o que 
hayan sido demandadas”. 

 
La legitimación en la causa por activa, entendida como de hecho y material, presupuesto 
para solicitar el amparo de un derecho sustancial, debe ser probada claramente por la 
parte que solicita la protección y decisión judicial, es decir que la carga probatoria de 
quien acciona inicia en la demostración del derecho que le asiste para poder accionar, 
es decir de su calidad sustancial soporte de un pronunciamiento de la Administración de 
Justicia, al igual que en la determinación clara del sujeto jurídico que virtualmente 
deberá responder por sus solicitudes indemnizatorias. 
 
De la lectura de la demanda se entiende, que la parte demandante pretende que se le 
indemnice por los perjuicios causados como consecuencia del accidente de tránsito 
ocurrido en el municipio de Ubaté – Cundinamarca, específicamente en la  carrera 4 No. 
6-07, en donde fue arrollado el señor EMILIO BAUTISTA TORRES, por la motocicleta 
de placas QND81B, conducida por el señor Ricardo Morales Mora, aspectos en los 
cuales la Agencia Nacional de Infraestructura ANI no tiene injerencia alguna como pasa 
a explicarse.   
 
En primer lugar, como se observa dentro de las funciones y objeto de la Agencia 
Nacional de Infraestructura ANI1 no se encuentra la vigilancia e inspección del 
tránsito de vehículos que transitan sobre las vías que se encuentran en los 

                                                        
1 Decreto 4165 de 2011 

http://www.ani.gov.co/
http://www.ani.gov.co/
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diferentes proyectos concesionados por esta Entidad. Es decir, no tiene la 
obligación de vigilar el cumplimiento de las normas de tránsito, pues lo cierto es 

que la ANI se encarga de la administración de los contratos de concesión mediante los 
cuales el concesionario obtiene una remuneración por la materialización de unos 
proyectos de infraestructura, siendo este último el ejecutor directo de tales 
proyectos, además quien los mantiene y rehabilita.  

 
En este entendido debe advertirse que el señor EMILIO BAUTISTA TORRES murió a 
causa de un accidente de tránsito, ocasionado por una motocicleta y de acuerdo con la 
Ley 769 de 20022, modificada por el  artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció en 
cabeza de varias autoridades, la de garantizar con fundamentado en el artículo 24 de la 
Constitución Política, que todo colombiano pueda circular libremente por el territorio 
nacional. Por eso, la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, que es 
una autoridad administrativa y policiva, compuesta por un cuerpo especializado en 
transporte y tránsito, debe vigilar el cumplimiento y aplicación de las normas de tránsito 
en las vías en todos los modos de transporte,  
 
Además, es claro que de acuerdo con el informe técnico No. 001, Seccional 
Cundinamarca, del 16 de agosto de 2011, se estableció que la motocicleta de placas 
QND81B, marca Suzuki, conducida por el señor Ricardo Morales Mora, fue quien 
atropelló al señor Emilio Bautista Torres, comoquiera que llevaba exceso de velocidad. 

 
De acuerdo con el artículo 74 de la Ley 769 de 2002, la velocidad máxima en lugares 
de concentración será de 30km/h, deber que no se cumplió por el señor Ricardo 
Morales, toda vez que gracias al informe técnico, antes mencionado, se pudo constatar 
que dicha motocicleta fue conducida con una velocidad superior a los 55km/h, lo que 
permite concluir, que el exceso de velocidad de la motocicleta ocasionó el accidente de 
tránsito que hoy nos ocupa. 
 
De lo todo lo anterior, se infiere claramente que no existe ninguna relación de tipo legal, 
reglamentaria y/o contractual frente a lo planteado por el actor en sus hechos en relación 
con esta Agencia, vale reiterar, respecto de la imputación general por lo que se configura 
– se insiste - la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva que ruego a 
su señoría declarar.  
 
Sin embargo, en el hipotético caso que se logre demostrar que con ocasión a la 
construcción del proyecto vial de la concesión Zipaquirá – Bucaramanga se ocasionó 
algún tipo de perjuicio a la parte demandante en el presente proceso, de acuerdo con lo 
anteriormente expuesto, el llamado a responder es el ejecutor de la vía, vale decir, el 
concesionario Unión Temporal Vial los Comuneros. 
 
2.VINCULACIÓN DE INTEGRANTES DE LA UNIÓN TEMPORAL VIAL LOS 
COMUNEROS 

 
Solicito a su Señoría, la vinculación al presente asunto a los integrantes de la Unión 
Temporal Vial los Comuneros, a quien se le puede notificar a través de su representante 
legal la dra Diana Gómez, en la siguiente dirección: 
 
dianagomez@concesionvialloscomuneros.com  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que para la fecha de los hechos que hoy nos ocupa, el 
INVIAS había entregado a los integrantes de la Unión Temporal Vial los Comuneros 
(KMC S.A.S, ÁLVAREZ Y COLLINS S.A., CONSTRUCTORA CARLOS COLLINS S.A., 
GAM CONSTRUCCIONES S.A.S., y PROYECTOS S.A) el proyecto de concesión 
Zipaquirá – Bucaramanga. 
 
 

                                                        
2 “Por el cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre”. 

http://www.ani.gov.co/
http://www.ani.gov.co/
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VI. EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD 

 
Configuración del hecho de un tercero: 
 
Al respecto, sobre la configuración del hecho de un tercero, el H. Consejo de Estado3 
ha elucidado lo que a continuación se cita: 
 

En relación con el hecho del tercero, ha dicho la Sala en tesis que 
ahora se reitera, que el mismo constituye causa extraña que exonera 
de responsabilidad a la entidad demandada, cuando reúne los 
siguientes requisitos: 
 

(i) Cuando sea la causa exclusiva del daño, porque si tanto el tercero 
como la entidad estatal concurrieron en la producción del mismo 
existirá solidaridad de ambos autores frente al perjudicado, en los 
términos del artículo 2344 del Código Civil, lo cual le dará derecho 
a éste para reclamar de cualquiera de ellos la totalidad de la 
indemnización, aunque quien pague se subrogará en los derechos 
del afectado para pretender del otro responsable la devolución de 
lo que proporcionalmente le corresponda pagar, en la medida de su 
intervención . 
 

(ii)  Que el hecho del tercero sea completamente ajeno al servicio, en 
el entendido de que éste sea externo a la entidad, es decir, no se 
encuentre dentro de la esfera jurídica de la misma y además, que 
la actuación de ese tercero no se encuentre de ninguna manera 
vinculada con el servicio, porque si el hecho del tercero ha sido 
provocado por una actuación u omisión de la entidad demandada, 
dicha actuación será la verdadera causa del daño. 
 

(iii) Que la actuación del tercero sea imprevisible e irresistible a la 
entidad; porque, de lo contrario, el daño le sería imputable a ésta 
en el entendido de que la entidad teniendo el deber legal de 
hacerlo, no previno o resistió el suceso. Como lo advierte la doctrina 
“sólo cuando el acontecimiento sobrevenido ha constituido un 
obstáculo insuperable para la ejecución de la obligación, deja la 
inejecución de comprometer la responsabilidad del deudor”. 

 
Sobre los requisitos establecidos por la providencia judicial para que pueda 
configurarse y alegarse el acaecimiento del hecho de un tercero, encontramos que 
en el presente caso: 
 

a. La causa fundamental del accidente se constituye en una conducta que recae 
sobre la motocicleta de placas QND81B, marca Suzuki, conducida por el señor 
Ricardo Morales Mora, que según el informe policial fue el que ocasionó la 
muerte del señor EMILIO BAUTISTA TORRES. Tal como puede colegirse de 
dicho informe, donde no se dejó constancia que el mencionado accidente haya 
sido consecuencia de las condiciones de la vía. 

 
De igual forma, a través de memorando interno remitido a la Gerencia de Defensa 
Judicial de la Agencia Nacional de Infraestructura de número 20213040121723 del 5 de 
septiembre de 2021, por parte de la Gerencia de Proyectos Carreteros de la ANI, se 
indicó el estado de la vía para la fecha de los hechos en los siguientes términos: 

 
“Que para el 15 de agosto de 2011 fecha en que ocurrieron los hechos, el 
corredor vial Zipaquirá – Bucaramanga (Palenque) y del cual hacía parte el 
paso nacional por el municipio de Ubaté, se encontraba concesionado a la 
Unión Temporal Vial los Comuneros en virtud del contrato de concesión 
01161 de 2001. 

                                                        
3 Sentencia de 10 de mayo de 2017, expediente No 44001-23-31-000-2000-00223-01(39912), C.P. Dra Stella Conto 
Díaz del Castillo. 
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Que para la fecha referida el paso nacional por el municipio de Ubaté se 
encontraba en operación  y debidamente señalizada”. 
 
 
Para la fecha del accidente la vía se encontraba en buenas condiciones. Cabe 
mencionar que para la fecha del accidente se estaban realizando actividades 
de mantenimiento periódico, con la señalización exigida por el Manual de 
Señalización Vial del 2015, permitiendo el tránsito seguro de los usuarios”.  

 
 
Es decir, la colisión de la motocicleta, que ocasionó la muerte del señor EMILIO 
BAUTISTA TORRES, ha sido un hecho completamente externo a la Entidad que 
represento, toda vez que, dentro de las labores de supervisión y vigilancia que le 
atañen a mi defendida, fueron desarrolladas todas las actividades correspondientes, 
de suerte que, el análisis del presente elemento tampoco permite concluir la 
existencia de una conexidad con algún elemento de responsabilidad a cargo de la 
Agencia Nacional de Infraestructura. 
 
Como consecuencia de lo anterior, la actividad desempañada por el tercero fue 
completamente ajena, imprevisible e irresistible para la Entidad, hecho que, termina 
por sellar el eximente de responsabilidad de la ANI de conformidad con lo 
interpretado por la providencia del Alto Tribunal. 
 
En conclusión, en este caso se encuentra configurada el eximente de 
responsabilidad denominada HECHO DE UN TERCERO, situación que exonera de 
cualquier tipo de responsabilidad a la Administración. 
 
Por lo anterior, muy respetuosamente solicito al señor Juez declarar probado el 
eximente de responsabilidad de Fuerza mayor, y la consecuente negación de las 
pretensiones de la demanda. 
 
 

VII. RESPECTO DE LAS RAZONES DE DEFENSA  

 
1. Inexistencia de Nexo Causal Respecto del Presunto Daño Causado y La 

Agencia Nacional de Infraestructura. 
 

Tratándose de responsabilidad estatal, es fundamental acreditar el nexo causal entre el 
daño alegado y la actuación y/o omisión de la entidad estatal llamada a juicio. 

 
El problema en la relación de causalidad, surge a partir de la premisa lógica de que no 
está llamado a resarcir un daño aquel que no ha contribuido a su realización, de manera 
que siempre debe existir un ligamen entre el daño causado y el hecho que se atribuye 
a quien debe responder, en este caso, a la Agencia Nacional de infraestructura. Esa 
relación necesaria se ha denominado nexo causal y se ubica como un elemento 
imprescindible que debe ser acreditado en todos los casos para efectos de 
estructurar la responsabilidad, bien sea objetiva o subjetiva. 

 

En este sentido, el Consejo de Estado ha reiterado: 
 
“La idea de la causalidad surge a partir del concepto de causa que en la 
noción más elemental se asocia con los competentes de anterioridad y 
necesidad, los cuales al confluir se traducen en que una cosa ocurre después 
de otra, de suerte que sin la primera la segunda no podría haber sucedido, o 
lo que es lo mismo, al remover la primera la segunda desaparecería. Desde 
el punto de vista filosófico el principio de causalidad se erige como una 
formulación del principio de la razón suficiente aplicado en relación con la 
existencia de las cosas, dejando de lado la razón de ser de la cosa misma 
como objeto del conocimiento, para señalar que todo lo que pasa obedece a 
una razón, es decir, nada pasa “porque sí” o sin que tenga alguna explicación, 
de manera que la existencia de un fenómeno debe su razón de ser a la 

http://www.ani.gov.co/
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existencia de otro. Lo anteriormente señalado permite afirmar que la relación 
de causalidad en términos jurídicos es el vínculo o ligamen existente entre 
dos fenómenos diversos (entre el hecho y el daño) en virtud del cual el 
segundo debe la existencia al primero y en ese sentido el segundo de los 
fenómenos se ubica como el efecto jurídico del primero, es por ello que la 
relación de causalidad constituye el nexo etiológico material – en cuanto dice 
relación a la parte objetiva-, que liga un fenómeno a otro y, que, en relación 
con el daño, constituye el factor de imputación material o física (imputatio 
facti) del mismo a un sujeto determinado. Es decir, cuando se hace alusión a 
la imputación material se remite al contexto de la relación de causalidad para 
determinar a quién es atribuible materialmente la producción del daño, en 
tanto la imputación jurídica que también se trata de una forma de establecer 
el ligamen entre dos fenómenos, distinta, por supuesto, a la material, 
constituye el soporte de la de la obligación de reparar el daño, de manera que 
la imputación jurídica consiste en determinar el fundamento o la razón de la 
obligación indemnizatoria acorde con uno de los títulos de imputación que 
han sido decantados por la jurisprudencia y la doctrina, según se trate de 
supuestos que se ubican dentro de una noción (subjetiva u objetiva) de la 
responsabilidad y, por consiguiente, se sitúa en ese plano dentro de la 
estructura lógica del fenómeno de la responsabilidad. El problema 
fundamental que se suscita frente a la estructuración del nexo causal surge a 
partir de la existencia de distintas condiciones que preceden a la producción 
del daño, de manera que se dificulta establecer cuál o cuáles constituyeron 
la causa del fenómeno o cuáles de las concausas han contribuido realmente 
a la realización del daño”. 
 

De la anterior cita jurisprudencial, se evidencia la necesidad de establecer un nexo 
causal entre el daño alegado y el llamado a juicio para atender tal reparación, vínculo 
que en el presente caso no se configura respecto de la Agencia Nacional de 
Infraestructura, pues no se indicó como se ha señalado, la forma en la cual una 
actuación y/o omisión de la Agencia influyó directamente en la causación del daño. 
 
Obsérvese su Señoría que el escrito de demanda no es consistente en la formulación 
de imputación de responsabilidad, pues no logra ubicar el nexo respecto de esta 
Agencia, lo que conlleva a reiterar la incongruencia y anti-tecnicismo del líbelo 
demandatorio, pues no demuestra y mucho menos individualiza en debida forma a cuál 
extremo (s) pasivo (s) van dirigidas las formulaciones de responsabilidad. 
 
Finalmente, al no demostrarse el nexo causal entre el supuesto daño y el ejercicio de la 
Agencia Nacional de Infraestructura, se debe concluir que las pretensiones de la 
demanda no están llamadas a prosperar, respecto de la Agencia que represento.  
 

 
2. Inexistencia de solidaridad frente a las conductas de los particulares 

 
Debe advertirse en este punto que la Ley 1437 de 2011, CPACA, en su artículo 140 que 
define el medio de control de reparación directa, presenta una regulación particular 
frente a la responsabilidad Estatal, cuando concurre un sujeto particular o privado, como 
podría ser en este caso el contratista Autopistas de la Sabana. 
 
En efecto, en el inciso final de la normatividad invocada se indica expresamente lo 
siguiente: 

 
En todos los casos en los que en la causación del daño estén involucrados 
particulares y entidades públicas, en la sentencia se determinará la 
proporción por la cual debe responder cada una de ellas, teniendo en cuenta 
la influencia causal del hecho o la omisión en la ocurrencia del daño (énfasis 
agregado).  

 

http://www.ani.gov.co/
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Conforme la norma señalada, en los eventos en los que el daño es causado por un 
particular y concurre también una Entidad estatal, es indispensable que el juez 
administrativo diferencia la proporción de condena, con base en la incidencia o 
causación del daño dependiendo de la actividad u omisión del particular –Autopistas de 
la Sabana y de la Administración, sin que pueda pensarse que el Estado deba asumir 
solidariamente la responsabilidad del particular. 

 
Por lo tanto, es del caso señalar que la Agencia Nacional de Infraestructura no puede 
responder por las pretensiones, que de prosperar, solo incumben al actuar de los 
integrantes de la Unión Temporal Vial los Comuneros. 
 
3. Excepción Genérica 
 
Solicito al respetable Tribunal, declarar de oficio la prosperidad de cualquier otra 
excepción que resulte probada durante el transcurso del presente proceso. 
 
 

VIII. PETICIONES 

 
De acuerdo a la narración de los anteriores hechos, comedidamente solicito al señor 
Juez, que previo el trámite legal correspondiente al proceso referenciado, efectué las 
siguientes o similares declaraciones y condenas:  
 
1. Declarar probada la excepción de falta de legitimación material en la causa por 

pasiva y vincular a la presente demanda a los integrantes de la Unión Temporal Vial 
los Comuneros, representada por la Dra Diana Gómez Gómez. 

2. Declarar configurado el eximente de responsabilidad alegado. 
3. Denegar las pretensiones de la demanda, por falta de demostración de la falla y el 

nexo causal. 
 
 

IX. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

Invoco como fundamento de derecho la Ley 80 de 1993, Ley 1437 de 2011, Ley 640 de 
2001, Ley 1285 de 2009, Decreto 1716 de 2009, Código Ley 1564 de 2012, Constitución 
Política de Colombia, el Contrato de Concesión 002 de 2007 y demás normas 
concordantes.  
 
 

X. PRUEBAS 
 
Aportadas: 
 

 
a. Copia Contrato de Concesión 01161 de 2001  
b. Memorando, radicado bajo el número 20213040121723 del 5 de 

septiembre de 2021. 
c. Acta de constitución de la Unión Temporal Vial los Comuneros. 
d. Certificado de Cámara y Comercio de los 5 integrantes de la Unión 

Temporal Vial los Comuneros. 
e. Acta de representación legal de la Unión Temporal Vial los Comuneros. 

 
 

XI. RESPECTO DE LOS ANEXOS A ESTE ESCRITO 
 
 

Comedidamente me permito dejar constancia de la entrega –simultánea- a este escrito 
de contestación de demanda– de los siguientes documentos:  
 
1. Las señaladas en el acápite de pruebas. 

http://www.ani.gov.co/
http://www.ani.gov.co/
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2. Poder para actuar y anexos. 
 
 

XII. RESPECTO DE LAS NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES 
 
 
El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en la 
sede de la Agencia que represento, ubicada en la Calle 26 No. 59-51 Edificio T-3 Torre 
B, Piso 6° – Gerencia de Defensa Judicial.  
 
Igualmente, bajo el entendido que la Agencia que represento cuenta con única sede en 
la ciudad de Bogotá D. C., autorizo expresamente para que las providencias que se 
profieran y comunicaciones que se libren en el presente asunto, sean remitidas a la 
dirección de buzón judicial oficial de la ANI: buzonjudicial@ani.gov.co., y a la cuenta de 
correo electrónico institucional: jflopez@ani.gov.co. 
 
Atentamente,  
 
 
 

 
 
 
  

http://www.ani.gov.co/
http://www.ani.gov.co/
mailto:buzonjudicial@ani.gov.co
mailto:@ani.gov.co
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MEMORANDO 

Bogotá D.C.

PARA: JIMMY ALEXANDER GARCIA URDANETA
Gerente GIT Defensa Judicial

DE: EGNNA DORAYNE FRANCO MENDEZ
Coordinador  del  Grupo  Interno  de  Trabajo  de  Proyectos  Carreteros,  Estrategia
Contractual, Permisos y Modificaciones (E)

ASUNTO: Solicitud de información (2013-00474).

Respetado Doctor

En  atención  a  la  solicitud  realizada  vía  correo  electrónico,  mediante  la  cual  se  requiere
pronunciamiento concerniente a la demanda de reparación directa, en contra de la Policía Nacional
y  otros,  para  que se  les reconozcan por  daños y  perjuicios causados a ellos,  con ocasión  al
accidente de tránsito ocurrido el 15 de agosto de 2011, en la carrera 4 No. 6-07, municipio de
Ubaté – Cundinamarca, en donde perdió la vida el señor Emilio Bautista Torres, al ser arroyado por
la motocicleta de placas QND -81, esta coordinación se permite indicar:

 Que para el día 15 de agosto del 2011 fecha en que ocurrieron los hechos, el corredor vial
Zipaquirá-Bucaramanga (Palenque) y del cual hacia parte el paso nacional por el municipio
de Ubate, se encontraba concesionado a la Unión Temporal Concesión Vial Los Comuneros
en virtud del contrato de concesión 01161 de 2001.

 Que para la fecha referida el paso nacional por el municipio de Ubaté se encontraba en
operación y debidamente señalizada.

 Que el trayecto 1, Zipaquira – Puente Otero (130 KM), inicia en el Municipio de Zipaquira, en
el sitio denominado T de Portachuelo PR26+300 de la ruta 45A 04 (intersección de la vía
que de Zipaquirá conduce a Briceño con la carretera central que conduce a Ubaté), continúa
hacia el municipio de Ubaté (PRF 67+134 incluyendo el Paso Nacional de Ubate), de allí
inicia un nuevo abscisado correspondiente a la ruta 45 A 04 PRI 1+000 pasando por el
municipio de Chiquinquira y finaliza en Puente Otero (PRF 77+600).

 Que  el  contrato  de  concesión  01161  de  2001  suscrito  con  la  UNIÓN  TEMPORAL
CONCESIÓN VIAL LOS COMUNEROS, a la fecha se encuentra liquidado mediante Laudo
Arbitral de fecha 26 de julio de 2017, razón por la cual la información con la cual cuenta la
Agencia Nacional de Infraestructura se limita a la que reposa en el archivo muerto de la
entidad. De este modo, una vez revisada la documentación que se encuentra en la entidad,
se halló en el informe de interventoría No. 31 presentado por Cano Jiménez Estudios S.A.
mediante radicado ANI No. 2011-409-026027-2 de fecha 12 de septiembre de 2011, que en
el Trayecto 1 tramo comprendido entre Zipaquirá y Puente Otero durante el mes de agosto
del  2011  no  se  reportaron  accidentes  con  víctimas  fatales,  como  se  evidencia  a
continuación:

http://www.ani.gov.co/
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Fuente. Informe de Interventoría No. 031 de 2011, página 157

Fuente. Informe de Interventoría No. 031 de 2011, página 156

Atentamente, 

EGNNA DORAYNE FRANCO MENDEZ
Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Proyectos Carreteros, Estrategia Contractual, Permisos y
Modificaciones (E)

Anexos: Sin anexos
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cc: 1) JUAN FERNANDO LOPEZ MORA GIT Defensa Judicial BOGOTA D.C.

Proyectó: Ingeniero Javier Barreto
VoBo:  
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 20213040050444
GADF-F-012
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                               SE INFORMA:
 
"A  la fecha de expedición de este certificado, esta matrícula mercantil
se encuentra en proceso de depuración en cumplimiento de los establecido
en  el  artículo  31  de la Ley 1727 de 2014, lo que eventualmente puede
afectar el contenido de la información que consta en el mismo."

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  ALVAREZ Y COLLINS S.A. "EN LIQUIDACION"

Sigla:                         No reportó

Nit:                           890402801-8

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-012123-04
Fecha de matrícula:                  07 de Octubre de 1977
Último año renovado:                 2015
Fecha de renovación:                 15 de Julio de 2015
Grupo NIIF:                          No reportó

LA  PERSONA  JURÍDICA  NO  HA  CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA
INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN FORMULARIO DE MATRÍCULA
Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2015

LAS PERSONAS JURÍDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN QUE RENOVAR LA
MATRICULA  MERCANTIL DESDE LA FECHA EN QUE SE INSCRIBIÓ EL DOCUMENTO QUE
DA  INICIO  AL  PROCESO  DE  LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010,
NUMERAL  2.1.3.13,  CAPÍTULO  SEGUNDO,  TÍTULO VIII CIRCULAR ÚNICA DE LA
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).

                               UBICACIÓN
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Dirección del domicilio principal: MAMONAL KM 5
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                robom2@yahoo.com
Teléfono comercial 1:              6685509
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: MAMONAL KM 5
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   robom2@yahoo.com
Teléfono para notificación 1:         6685509
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona jurídica ALVAREZ Y COLLINS S.A. "EN LIQUIDACION" SI autorizó
para  recibir  notificaciones personales a través de correo electrónico,
de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos 291 del Código
General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Que  por  Escritura  Publica    Nro.  1634 del 29 de Septiembre de 1977,
otorgada  en  la Notaria Tercera de Cartagena inscrita en esta Camara de
Comercio,  el  10  de  Octubre  de  1977  bajo  el  No.  5,018 del libro
respectivo, fue constituida la sociedad denominada:

                         ALVAREZ Y COLLINS LTDA 
                                                                       

Que  por  Escritura  Publica    Nro.  2950  del 25 de Noviembre de 1983,
otorgada  en  la Notaria Tercera de Cartagena inscrita en esta Camara de
Comercio,  el    5  de  Diciembre  de  1983  bajo el No. 1,352 del libro
respectivo,    la   sociedad  antes  mencionada    ACLARA  EL  ERROR  DE
TRANSCRIPCION  COMETIDO  EN  LA  ESCRITURA  PUBLICA  No.2274  DEL  22 DE
SEPTIEMBRE DE 1983 OTORGADA EN LA NOTARIA 3a DE
CARTAGENA.     
                                                       

Que por Escritura Publica  Nro. 2306 del 30 de Dic/bre de 1997, otorgada
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en  la  Notaria 5a. de Cartagena inscrita en esta Camara de Comercio, el
20  de    Enero  de  1998  bajo  el  No. 23,152 del libro respectivo, la
sociedad antes mencionada se transformo en sociedad anonima denominada:

                           ALVAREZ Y COLLINS S.A.   

                    ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

QUE POR RESOLUCION NO. 300-002709 DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018 PROFERIDA
POR  LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA,  INSCRITO EN  ESTA CAMARA
DE  COMERCIO  EL 09 DE AGOSTO DE 2018, BAJO EL NUMERO 142,705  DEL LIBRO
IX  DEL  REGISTRO  MERCANTIL, SE ORDENA EXONERAR A LA SOCIEDAD ALVAREZ Y
COLLINS S.A. "EN LIQUIDACION" DEL GRADO DE SUPERVISION DE CONTROL AL QUE
SE  ENCONTRABA  SOMETIDA POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES,
PASANDO EN ADELANTE AL GRADO DE SUPERVISION DENOMINADO VIGILANCIA.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA: Que la sociedad fue declarada disuelta y esta en liquidación.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO    SOCIAL:    La  sociedad  tendrá  como  objeto  las  siguientes
actividades:  A)  La contratación y realización de estudios, proyectos y
obras  comprendidos dentro del ámbito de la ingeniería, en cualquiera de
sus modalidades. B) La prestación de servicios de Telecomunicaciones. C)
Participar en licitaciones o concursos públicos de cualquier naturaleza,
dentro    y  fuera  del  territorio  colombiano,  en  forma  individual,
consorcio,  unión  temporal  o  cualquier  otra  forma  de  asociación y
ejecutar   contratos  de  cualquier  naturaleza  incluyendo  concesiones
relacionadas con el diseño, construcción, rehabilitación, mantenimiento,
financiamiento,    administración.   Operación,  gestión  comercial  y/o
explotación  comercial,  expansión,  para  proyectos  de infraestructura
aeroportuaria vial, de servicios públicos y en general para proyectos de
ingeniería  y  arquitectura. D) La celebración de Contratos de estudios,
diseños,  planos,  anteproyectos, localización, asesoría, coordinación o
dirección  técnica y programación de obras ejecución de presupuestos, la
interventoria   y  la  asesoría  en  el  desarrollo  de    contratos  de
consultoría.  E)  Compraventa  y  arrendamiento  de toda clase de bienes
inmuebles  urbanos o rurales ubicados en cualquier parte de la república
de  Colombia.  F)  Hacer construcciones en general ya sea por el sistema
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convencional    de    edificaciones    individuales  o  por  el  sistema
multifamiliar  o  el  de  propiedad horizontal o condominio. G) Realizar
obras  de  arquitectura  o  ingeniería  de cualquier género o naturaleza
total  o  parcialmente,  ya  fuere para la sociedad o para terceros, así
como  las  de  subcontratar  las mismas. H) Remodelar o reconstruir toda
clase  de  edificaciones  antiguas o modernas. I) En desarrollo de estos
objetivos  la  sociedad  podrá  adquirir  o   arrendar o dar en arriendo
bienes  muebles  y  maquinaria  o  equipo  y demás enseres propios de la
actividad.  J)  La  sociedad puede tener la representación o esencias de
otras  firmas  que produzcan materiales de construcción y podrá realizar
exploración    y    explotación  de  minas,  así  como  la  adquisición,
transformación  y  comercialización  de  minerales,  venta  de productos
derivados  de  la  actividad minera e industrial y resto de todas. K) La
sociedad  puede  producir  materiales  de  construcción  podrá  realizar
exploración    y    explotación   de  minas  así  como  la  adquisición,
transformación  y  comercialización  de  minerales,  venta  de productos
derivados  de  la  actividad minera e industrial y resto de todas. L) En
desarrollo  de  su  objeto  la sociedad puede contratar el suministro de
materiales de construcción. M) La sociedad podrá recibir o dar hipotecas
como  garantía  de sus operaciones comerciales o civiles. N) La sociedad
podrá  formar  parte de otras sociedades, estableciéndolas o fundándolas
directamente  o  adquiriendo  partes  de capital o acciones de compañías
existentes.  O)  Podrá  tomar dinero en mutuo y liberar, girar, otorgar,
emitir,  aceptar,  endosar,  pagar, negociar, descargar y protestar toda
clase  de  títulos  valores  y de otros que no tengan esa calidad. P) En
desarrollo  de  su  objeto  social la sociedad podrá celebrar y ejecutar
actos  y  contratos  de  plantación  ambiental,  sistemas y diseños para
transportes,  desarrollo  urbano,  suministro    de agua y saneamiento y
servicios  básicos de ingeniería. Q) En general podrá celebrar todo tipo
de  contratos  y  actos  que  se  relacionen con el objeto social. R) Se
adiciona la división suministros, por medio de la cual la sociedad podrá
comprar,  vender  y  celebrar  toda clase de contratos de suministro de:
Muebles,  maquinaria y equipos de oficina, incluyendo computadores y sus
componentes  o  partes y programas, insumos y materiales para equipos de
oficina,  papelería  y  útiles  de  oficina,  uniformes  y dotación para
trabajadores, juguetería y artículos deportivos y otros similares. S) La
sociedad  podrá constituirse como garante o aval o caucionaría de de los
socios   o  de  terceros  con  la  autorización  Accionistas.  T)  Demás
actividades  complementarias  que  se requieran para el cumplimiento del
presente  objeto social. U) La sociedad también podrá importar todo tipo
de vehículos, carrocerías, remolques, semirremolques, ETC fabricación de
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todo  tipo  de  carrocerías,  remolques,  semirremolques,  ETC tanto las
importaciones    como  las  fabricaciones  deben  homologarlas  ante  el
Ministerio  de  Transportes  dando  estricto  cumplimiento  a las normas
vigentes en esta materia.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO       $45.000.000.000,00          45.000.000       $1.000,00
SUSCRITO         $45.000.000.000,00          45.000.000       $1.000,00
PAGADO           $45.000.000.000,00          45.000.000       $1.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE LEGAL: La sociedad tendra dos (2)gerentes
principales  que seran los representantes legales de la misma y como tal
los ejecutores y gestores de los negocios sociales. Estaran directamente
subordinados  y  debera  oir y acatar el concepto de la junta directiva,
cuando  de  conformidad con estos estatutos sea necesario. El periodo de
los gerentes sera de un año pudiendo ser reelegidos indefinidamente.
Los    gerentes    no  tendran  suplentes,  por  tanto,  ambos  actuaran
independientemente,  sin  necesidad  de probar o requerir la ausencia el
uno del otro.
Funciones  de  los  Gerentes:  Representar  a  la  sociedad  judicial  o
extrajudicialmente,  b)  Convocar  a  la  Asamblea  General y a la junta
Directiva  a  reuniones ordinarias y extraordinarias , c) Presentar a la
Asamblea  general  de accionistas,en sus reuniones ordinarias un informe
pormenorizado  sobre  la  marcha de la compania. d) Presentar a la junta
directiva    las  cuentas,balances,  inventarios  e  informes  sobre  la
situacion  economica  de  la  sociedad. e) Mantener informada a la Junta
Directiva  permanente  y  detalladamente,  de  los  negocios  sociales y
suministrarle  los  datos  e  informes  que  ella solicite f) constituir
mandatarios  que  represente  a  la  sociedad  en  negocios judiciales o
extrajudiciales  y delegarles o atribuirles las funciones o atribuciones
de  que  el  mismo  goza;  g)Ejecutar los actos y celebrar los contratos
previstos  en  el objeto social, sin limitacion de cuantia.  h)Nombrar y
remover  libremente  el  personal  subalterno  que sea necesario para la
cumplida  administracion  de  la sociedad i) Enajenar, gravar o arrendar
como  unidad  economica  la  totalidad  de  los  bienes  sociales previa
autorizacion  de  la  Junta  Directiva,j)Cumplir  las  decisiones  de la
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Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, k)Conciliar las
diferencias  de la sociedad con terceros previa autorizacion de la Junta
Directiva,  l)Elevar  a  Escritura publica las reformas aprobadas por la
Asamblea  y  cumplir con los demas requisitos de ley y,  m)Las demas que
le confieran las leyes y los estatutos.

                             NOMBRAMIENTOS

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

LIQUIDADOR PRINCIPAL       GILBERTO ENRIQUE ALVAREZ       C      990.350
                           MULFORD                    
                           DESIGNACION                

Por  Acta  No.  105   del 19 de Septiembre de 2016, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio  el  27  de  Diciembre de 2016 bajo el número
128,413 del Libro IX del Registro Mercantil.

LIQUIDADOR SUPLENTE        CARLOS GUILLERMO COLLINS        C   3.792.019
                           ESPELETA                   
                           DESIGNACION                

Por  Acta  No.  105   del 19 de Septiembre de 2016, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio  el  27  de  Diciembre de 2016 bajo el número
128,413 del Libro IX del Registro Mercantil.

                    J U N T A    D I R E C T I V A 

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  CARLOS G. COLLINS ESPELETA     C    3.792.019
                           DESIGNACION                  

Que  por  Acta  No.  80  del  29  de Marzo de 2005, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 16 de Agosto de 2005 bajo el número 45,934
del Libro IX del Registro Mercantil.

PRINCIPAL                  GILBERTO ALVAREZ MULFORD       C      990.350
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                           DESIGNACION                  

Que  por  Acta  No.  80  del  29  de Marzo de 2005, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 16 de Agosto de 2005 bajo el número 45,934
del Libro IX del Registro Mercantil.

PRINCIPAL                  VICKY COLLINS DIAZ             C   22.806.852
                           DESIGNACION                  

Que  por  Acta  No.  80  del  29  de Marzo de 2005, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 16 de Agosto de 2005 bajo el número 45,934
del Libro IX del Registro Mercantil.

SUPLENTE                   JUAN CARLOS COLLINS DIAZ       C   73.130.987
                           DESIGNACION                  

Que  por  Acta  No.  80  del  29  de Marzo de 2005, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 16 de Agosto de 2005 bajo el número 45,934
del Libro IX del Registro Mercantil.

SUPLENTE                   MRIAM ALVAREZ TORRES           C   45.535.397
                           DESIGNACION                  

Que  por  Acta  No.  80  del  29  de Marzo de 2005, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 16 de Agosto de 2005 bajo el número 45,934
del Libro IX del Registro Mercantil.

SUPLENTE                   GILBERTO ALVAREZ TORRES        C   79.981.510
                           DESIGNACION                  

Que  por  Acta  No.  80  del  29  de Marzo de 2005, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 16 de Agosto de 2005 bajo el número 45,934
del Libro IX del Registro Mercantil.

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION
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REVISOR FISCAL PRINCIPAL   RICARDO MANGA MORALES          C   73.082.446
                           DESIGNACION                  

Por  Acta No. 96 del 31 de Mayo de 2010, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el 05 de Agosto de 2010 bajo el número 67,439 del Libro IX
del Registro Mercantil.

REVISOR FISCAL SUPLENTE    MARTHA MANGA ARROYO            C   64.554.296
                           DESIGNACION                  

Por  Acta No. 96 del 31 de Mayo de 2010, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el 05 de Agosto de 2010 bajo el número 67,439 del Libro IX
del Registro Mercantil.

                                PODERES

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA No. 1719 
Fecha:               2012/06/20
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    GUSTAVO ADOLFO MERCADO GARCIA
Identificación:      73006830
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2012/06/26 Libro: V Nro.: 1689

Facultades  del  Apoderado:  Por  medio del presente instrumento público
confiere  PODER  GENERAL,  amplio  y suficiente a GUSTAVO ADOLFO MERCADO
GARCIA,  mayor  de  edad identificado con la cedula de ciudadanía numero
73.006.830,  para  que  con las mas amplias facultades, y a nombre de la
sociedad  que  representa  celebre  o  ejecute  los  siguientes  actos o
contratos:  Todo  lo  relativo  a cuestiones laborales de la sociedad, y
además especialmente para que lleve a cabo los siguientes actos: 1) Para
que  pueda  notificarse  y  se  le corra traslado de cualquier demanda y
oficio  de carácter laboral que se inicie contra ALVAREZ Y COLLINS S.A.,
o  en  el  que  ALVAREZ Y COLLINS S.A., sea parte demandante o demanda o
intervenga  de  cualquier otra forma; 2) Para que represente a ALVAREZ Y
COLLINS  S.A.,  y  defienda  sus  intereses  en  los respectivos juicios
laborales  y  si es necesario, está autorizado para designar apoderados,
otorgarles los respectivos poderes a abogados inscritos dándoles a ellos
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las  facultades  y  atribuciones  que considere conveniente; 3) Para que
solicite  directamente  o  por  conducto  de  apoderados  especiales las
pruebas  necesarias  al  aclarecimiento  de  los  hechos; 4) Para que en
nombre    y    representación   de  ALVAREZ  Y  COLLINS  S.A.,  absuelva
personalmente  los  pliegos  de peticiones e interrogatorios de parte de
cualquier  otra diligencia judicial o extrajudicial, quedando autorizado
para  recibir  las  notificaciones  y  las  citaciones ordenadas por los
juzgados, o autoridades laborales. Siendo entendido que en estos eventos
la  citación  y/o  comparecencia  personal  del presidente, del primer o
segundo  suplente  del  presidente  de  ALVAREZ  Y COLLINS S.A., quedará
válida  y  legalmente  hecha  si  comparecer  el apoderado especial aquí
designado  por  este  instrumento, pues esta expresamente facultado para
contestar    interrogatorios  de  parte,  tiene  facultad  expresa  para
contestar  a  nombre  de  la sociedad, atender toda clase de audiencias,
interponer toda clase recursos antes conciliaciones laborales.

                       REFORMAS A LOS ESTATUTOS

Que dicha sociedad ha sido reformada por las siguientes escrituras:   
Numero  mm/dd/aaaa     Notaria              No.Ins o Reg  mm/dd/aaaa
1,963   11/ 2/1979    3a. de Cartagena.         7,878     11/15/1979
2,274   9/22/1983     3a. de Cartagena.         1,163     10/20/1983
5,893   12/27/1991    3a. de Cartagena.         7,103      2/21/1992
2,306   12/30/1997    5a. de Cartagena         23,152      1/20/1998
181      2/ 9/1999    5a. de Cartagena         26,230      2/10/1999
2,526   12/30/1999    5a. de Cartagena         28,942      1/19/2000
2,737    7/30/2003    03a.de Cartagena         38,921      8/ 1/2003
1,002    5/23/2005    01a.de Cartagena         45,145      5/26/2005
297     02/16/2006    1a  de Cartagena         47,753     02/17/2006 
3,464   12/27/2007    1a. de Cartagena         56,078     02/21/2008
ACLARADA POR ESCRITURA PUBLICA No. 0313 DEL 13 DE FEBRERO DE 2008, DE LA
NOTARIA 1A DE CARTAGENA.
2,969   09/14/2011    3a. de Cartagena         73,469     09/15/2016
1,203   05/07/2013    3a. de Cartagena         94,287     05/17/2013
3,359   12/19/2016    3a. de Cartagena        128,411     12/27/2016 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
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diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

SITUACION DE CONTROL

    MATRIZ ALVAREZ MULFORD GILBERTO
    DOMICILIO CARTAGENA - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD
    MATRIZ COLLINS ESPELETA CARLOS
    DOMICILIO CARTAGENA - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD

    Controla a:

         012123 04 ALVAREZ Y COLLINS S.A. "EN LIQUIDACION"
         DOMICILIO CARTAGENA - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO  ARTICULO  261-INCISO  1 DEL CODIGO DE COMERCIO: EL
         55%  DEL  CAPITAL  QUE CONJUNTAMENTE LOS SEÑORES CARLOS COLLINS
         ESPELETA Y GILBERTO ALVAREZ MULFORD
         ACTIVIDAD  CONTRATACION  Y REALIZACION DE ESTUDIOS, PROYECTOS Y
         OBRAS  COMPRENDIDOS  DENTRO  DEL  AMBITO  DE  LA  INGENIERIA EN
         CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES.
         DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 23 DE MAYO DEL 2011
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 72527 18/07/11

GRUPO EMPRESARIAL

    MATRIZ 201408 01 ALVAREZ MULFORD GILBERTO
    DOMICILIO CARTAGENA - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD  CONSTRUCCION OBRAS CIVILES HIDRAULICAS EDIFICACIONES
    Y OBRAS DE URBANISMO.
    MATRIZ COLLINS ESPELETA CARLOS
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    DOMICILIO CARTAGENA - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD  CONSTRUCCION OBRAS CIVILES HIDRAULICAS EDIFICACIONES
    Y OBRAS DE URBANISMO.

    Controla a:

         012123 04 ALVAREZ Y COLLINS S.A. "EN LIQUIDACION"
         DOMICILIO CARTAGENA - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO  ARTICULO  261-INCISO 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: POR
         EXISTIR UNIDAD DE PROPOSITO Y DIRECCION.
         ACTIVIDAD  CONTRATACION  Y REALIZACION DE ESTUDIOS, PROYECTOS Y
         OBRAS  COMPRENDIDOS  DENTRO  DEL  AMBITO  DE  LA INGENIERIA, EN
         CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES.
         DOCUMENTO PRIVADO DEL 23 DE MAYO DE 2011
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 72625 25/07/11

         028146 04 URBANIZADORA DEL CARIBE S.A. "En liquidación"
         DOMICILIO CARTAGENA - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO  ARTICULO  261-INCISO 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: POR
         EXISTIR UNIDAD DE PROPOSITO Y DIRECCION.
         ACTIVIDAD  CONTRATACION  Y REALIZACION DE ESTUDIOS, PROYECTOS Y
         OBRAS  COMPRENDIDOS  DENTRO  DEL  AMBITO  DE  LA INGENIERIA, EN
         CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES.
         DOCUMENTO PRIVADO DEL 23 DE MAYO DE 2011
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 72625 25/07/11

         090328 03 TRANSPORTES LA CARTAGENERA LTDA. TRANCAR LTDA.
         DOMICILIO CARTAGENA - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO  ARTICULO  261-INCISO 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: POR
         EXISTIR UNIDAD DE PROPOSITO Y DIRECCION.
         ACTIVIDAD  TRANSPORTE,  ACARREO Y MOVILIZACION DE VEHICULOS, EN
         ESPECIAL   DE   ESTACA,   FURGON,   CARRO   TANQUE,  VOLQUETAS,
         CAMIONETAS, TRACTOCAMIONES, ETC.
         DOCUMENTO PRIVADO DEL 23 DE MAYO DE 2011
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 72625 25/07/11

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad principal código CIIU:  4210
Actividad secundaria código CIIU: 4290
Otras actividades código CIIU:    7110, 0812

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si  usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar, por una sola vez, su contenido ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digitando el código
de   verificación  que  se  encuentra  en  el  encabezado  del  presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
======================================================================
|ADVERTENCIA: ESTA SOCIEDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION LEGAL DE|
|RENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL. POR TAL RAZON LOS DATOS CORRESPONDEN|
|    A LA ULTIMA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL   |
|       FORMULARIO DE MATRICULA Y/O RENOVACION DEL AÑO : 2015        |
|FORMULARIO DE MATRICULA Y/O RENOVACION DESDE EL: 2016 HASTA EL: 2016|
======================================================================
LAS  PERSONAS JURIDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACION NO TIENEN QUE RENOVAR
LA MATRICULA Y/O INSCRIPCION MERCANTIL DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO
EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010, CIRCULAR 019
DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).
======================================================================
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : CONSTRUCTORA CARLOS COLLINS S A - EN LIQUIDACION JUDICIAL.
N.I.T.   :  900.031.253-4  ADMINISTRACIÓN  :  DIRECCION  SECCIONAL  DE
IMPUESTOS DE BOGOTA, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 01499423 DEL 30 DE JUNIO DE 2005
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :14 DE MAYO DE 2015
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2015
ACTIVO TOTAL : 125,196,820,951
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CALLE 75 NO. 8 -34
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : RICARMANGA@YAHOO.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CALLE 75 NO. 8 - 34
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : RICARMANGA@YAHOO.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0001178 DE NOTARIA 41 DE
BOGOTA  D.C.  DEL  4 DE JUNIO DE 2005, INSCRITA EL 30 DE JUNIO DE 2005
BAJO  EL  NUMERO  00998918  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
COMERCIAL DENOMINADA CONSTRUCTORA CARLOS COLLINS S A -..
                             CERTIFICA:                              
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 937 DE LA NOTARIA 46 DE BOGOTA D.C., DEL
13  DE  OCTUBRE  DE  2016  INSCRITA EL 16 DE DICIEMBRE DE 2016 BAJO EL
NUMERO  02166980  DEL  LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  DE  LA REFERENCIA FUE
DECLARADA DISUELTA Y EN ESTADO DE LIQUIDACION.
                             CERTIFICA:                              
QUE  EN VIRTUD DE LA LEY 1116 DE 2006 MEDIANTE AUTO NO. 400-000858 DEL
23  DE  ENERO  DE 2017, INSCRITO EL 13 DE FEBRERO DE 2017, BAJO EL NO.
00003250 DEL LIBRO XIX, LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, RESUELVE LA
APERTURA  DEL  TRAMITE  DE  LIQUIDACIÓN  JUDICIAL DE LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA.
                               CERTIFICA: 
QUE EN VIRTUD DE LA LEY 1116 DE 2006 MEDIANTE AVISO NO. 415-000018 DEL
10  DE FEBRERO DE 2017, INSCRITO EL 13 DE FEBRERO DE 2017, BAJO EL NO.
00003250  DEL  LIBRO  XIX,  LA  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, ORDENO
INSCRIBIR  EL  AVISO POR MEDIO DEL CUAL SE INFORMO SOBRE LA EXPEDICIÓN
DE  LA  PROVIDENCIA  QUE RESUELVE DAR INICIO AL PROCESO DE LIQUIDACIÓN
JUDICIAL EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
0000861 2006/05/02 NOTARIA 41 2006/05/08 01053943
0002071 2007/09/03 NOTARIA 41 2007/09/11 01157138
0003122 2007/12/27 NOTARIA 41 2007/12/31 01181571
1586 2011/09/14 NOTARIA 26 2011/09/17 01513336
858 2017/01/23 SUPERINTENDENCIA DE S 2017/02/13 02185481
                             CERTIFICA:                              
SIN DATO POR LIQUIDACIÓN JUDICIAL.
                             CERTIFICA:                              
OBJETO   SOCIAL:   LA  SOCIEDAD  TENDRÁ  COMO  OBJETO  LAS  SIGUIENTES
ACTIVIDADES:  A)  LA  PRESTACIÓN  DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN EL
RAMO DE LA INGENIERÍA Y LA ARQUITECTURA. B) LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DE TELECOMUNICACIONES. C) LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEÑALIZACIÓN Y
SEMAFORIZACIÓN.  D)  LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE ESTUDIOS, DISEÑOS,
PLANOS,   ANTEPROYECTOS,   LOCALIZACIÓN,   ASESORÍA,   COORDINACIÓN  O
DIRECCIÓN  TÉCNICA  Y PROGRAMACIÓN DE OBRAS EJECUCIÓN DE PRESUPUESTOS,
LA  INTERVENTORA  Y  LA  ASESORÍA  EN  EL  DESARROLLO  DE CONTRATOS DE
CONSULTORÍA.  E)  COMPRAVENTA  Y ARRENDAMIENTO DE TODA CLASE DE BIENES
INMUEBLES  URBANOS  O  RURALES  UBICADOS  EN  CUALQUIER  PARTE  DE  LA
REPÚBLICA  DE  COLOMBIA. F) HACER CONSTRUCCIONES EN GENERAL YA SEA POR
EL SISTEMA CONVENCIONAL DE EDIFICACIONES INDIVIDUALES O POR EL SISTEMA
MULTIFAMILIAR  O  EL DE PROPIEDAD HORIZONTAL O CONDOMINIO. G) REALIZAR
OBRAS  DE  ARQUITECTURA  O INGENIERÍA DE CUALQUIER GÉNERO O NATURALEZA
TOTAL  O  PARCIALMENTE, YA FUERE PARA LA SOCIEDAD O PARA TERCEROS, ASÍ
COMO  LAS  DE SUBCONTRATAR LAS MISMAS. H) REMODELAR O RECONSTRUIR TODA
CLASE  DE EDIFICACIONES ANTIGUAS O MODERNAS. I) EN DESARROLLO DE ESTOS
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OBJETIVOS  LA  SOCIEDAD  PODRÁ  ADQUIRIR  O ARRENDAR O DAR EN ARRIENDO
BIENES  MUEBLES  Y  MAQUINARIA  O EQUIPO Y DEMÁS ENSERES PROPIOS DE LA
ACTIVIDAD.  J) LA SOCIEDAD PUEDE TENER LA REPRESENTACIÓN O ESENCIAS DE
OTRAS FIRMAS QUE PRODUZCAN MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y PODRÁ REALIZAR
EXPLORACIÓN   Y   EXPLOTACIÓN  DE  MINAS,  ASÍ  COMO  LA  ADQUISICIÓN,
TRANSFORMACIÓN  Y  COMERCIALIZACIÓN  DE  MINERALES, VENTA DE PRODUCTOS
DERIVADOS  DE LA ACTIVIDAD MINERA E INDUSTRIAL Y RESTO DE TODAS. K) LA
SOCIEDAD  PUEDE  PRODUCIR  MATERIALES  DE  CONSTRUCCIÓN PODRÁ REALIZAR
EXPLORACIÓN   Y   EXPLOTACIÓN   DE  MINAS  ASÍ  COMO  LA  ADQUISICIÓN,
TRANSFORMACIÓN  Y  COMERCIALIZACIÓN  DE  MINERALES, VENTA DE PRODUCTOS
DERIVADOS  DE LA ACTIVIDAD MINERA E INDUSTRIAL Y RESTO DE TODAS. L) EN
DESARROLLO  DE  SU OBJETO LA SOCIEDAD PUEDE CONTRATAR EL SUMINISTRO DE
MATERIALES  DE  CONSTRUCCIÓN.  M)  LA  SOCIEDAD  PODRÁ  RECIBIR  O DAR
HIPOTECAS  COMO  GARANTÍA DE SUS OPERACIONES COMERCIALES O CIVILES. N)
LA  SOCIEDAD PODRÁ’ FORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES, ESTABLECIÉNDOLAS
O  FUNDÁNDOLAS DIRECTAMENTE O ADQUIRIENDO PARTES DE CAPITAL O ACCIONES
DE  COMPAÑÍAS  EXISTENTES.  O)  PODRÁ TOMAR DINERO EN MUTUO Y LIBERAR,
GIRAR, OTORGAR, EMITIR, ACEPTAR, ENDOSAR, PAGAR, NEGOCIAR, DESCARGAR Y
PROTESTAR  TODA  CLASE DE TÍTULOS VALORES Y DE OTROS QUE NO TENGAN ESA
CALIDAD.  P)  EN  DESARROLLO  DE  SU  OBJETO  SOCIAL LA SOCIEDAD PODRÁ
CELEBRAR  Y  EJECUTAR  ACTOS  Y  CONTRATOS  DE  PLANEACIÓN  AMBIENTAL,
SISTEMAS  Y DISEÑOS PARA TRANSPORTES, DESARROLLO URBANO, SUMINISTRO DE
AGUA  Y  SANEAMIENTO  Y SERVICIOS BÁSICOS DE INGENIERÍA. Q) EN GENERAL
PODRÁ CELEBRAR TODO TIPO DE CONTRATOS Y ACTOS QUE SE RELACIONEN CON EL
OBJETO SOCIAL. R) SE ADICIONA LA DIVISIÓN SUMINISTROS, POR MEDIO DE LA
CUAL  LA  SOCIEDAD  PODRÁ  COMPRAR,  VENDER  Y  CELEBRAR TODA CLASE DE
CONTRATOS  DE SUMINISTRO DE: MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPOS DE OFICINA;
INCLUYENDO  COMPUTADORES  Y  SUS  COMPONENTES  O  PARTES  Y PROGRAMAS,
INSUMOS  Y  MATERIALES  PARA EQUIPOS DE OFICINA, PAPELERÍA Y ÚTILES DE
OFICINA,   UNIFORMES   Y  DOTACIÓN  PARA  TRABAJADORES,  JUGUETERÍA  Y
ARTÍCULOS   DEPORTIVOS   Y  OTROS  SIMILARES.  S)  LA  SOCIEDAD  PODRÁ
CONSTITUIRSE  COMO GARANTE O AVAL O CAUCIONARÍA DE OBLIGACIONES DE LOS
SOCIOS  O DE TERCEROS CON LA AUTORIZACIÓN DEL SESENTA POR CIENTO (60%)
DE   LA   ASAMBLEA   GENERAL  DE  ACCIONISTAS.  T)  DEMÁS  ACTIVIDADES
COMPLEMENTARIAS  QUE  SE  REQUIERAN  PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE
OBJETO  SOCIAL.  U)  LA  SOCIEDAD  TAMBIÉN PODRÁ IMPORTAR TODO TIPO DE
VEHÍCULOS,  CARROCERÍAS, REMOLQUES, SEMIRREMOLQUES, ETC FABRICACIÓN DE
TODO  TIPO  DE  CARROCERÍAS,  REMOLQUES, SEMIRREMOLQUES, ETC TANTO LAS
IMPORTACIONES  COMO  LAS  FABRICACIONES  DEBEN  HOMOLOGARLAS  ANTE  EL
MINISTERIO  DE  TRANSPORTES  DANDO  ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS
VIGENTES EN ESTA MATERIA.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4210 (CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS Y VÍAS DE FERROCARRIL)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
 
 



 
 
 
 
4290 (CONSTRUCCIÓN DE OTRAS OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL)
OTRAS ACTIVIDADES:
7110  (ACTIVIDAD  ECONÓMICA  NO  HA SIDO ACTUALIZADA CON LA RESOLUCIÓN
0549 DEL DANE)
0811 (EXTRACCIÓN DE PIEDRA, ARENA, ARCILLAS COMUNES, YESO Y ANHIDRITA)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $10,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $10,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $10,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE POR AUTO NO. 858 DE SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES DEL 23 DE ENERO
DE 2017, INSCRITA EL 13 DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02185481 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
LIQUIDADOR
  RAMIREZ GONZALEZ RENE ARTURO               C.C. 000000003227811
                             CERTIFICA:                              
QUE  POR  ESCRITURA  PUBLICA  NO.  1027 DE LA  NOTARIA  26  DE  BOGOTA
D.C., DEL 14 DE JUNIO DE 2012, INSCRITA EL 19 DE  JUNIO  DE  2012 BAJO
EL  NO.  00022750 DEL LIBRO  V,  COMPARECIO   CARLOS GUILLERMO COLLINS
EZPELETA  IDENTIFICADO  CON  CEDULA  DE  CIUDADANIA  NO.  3.792.019 DE
CARTAGENA  (BOLIVAR)  EN  SU CALIDAD DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL,
POR  MEDIO  DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER  GENERAL 
A  LA SEÑORA MARÍA CLARA MARÍN GALLEGO, IDENTIFICADA CON CÉDULA NÚMERO
52.257.825 DE BOGOTÁ, EN CUANTO A DERECHO SE REFIERE, PARA QUE CON LAS
MÁS  AMPLIAS  FACULTADES,  Y  A  NOMBRE  DE LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA
CELEBRE   Y   EJECUTE  LOS  SIGUIENTES  ACTOS  O  CONTRATOS.  TODO  LO
RELACIONADO A CUESTIONES LABORALES DE LA SOCIEDAD Y ESPECIALMENTE PARA
QUE  ILEVE  A CABO LOS SIGUIENTES ACTOS: 1) QUE PUEDA NOTIFICARSE Y SE
LE  CORRA  TRASLADO  DE CUALQUIER DEMANDA U OFICIO DE CARÁCTER LABORAL
QUE  SE  INICIE  CONTRA  CONSTRUCTORA CARLOS COLLINS S.A., O EN EI QUE
CONSTRUCTORA  CARLOS  COLLINS S.A., SEA PARTE DEMANDANTE O DEMANDADO O
INTERVENGA   DE  CUALQUIER  OTRA  FORMA;  2)  PARA  QUE  REPRESENTE  A
CONSTRUCTORA  CARLOS  COLLINS  S.A.,  Y  DEFIENDA SUS INTERESES EN LOS
RESPECTIVOS  JUICIOS LABORALES Y SI ES NECESARIO, ESTÁ AUTORIZADO PARA
DESIGNAR  APODERADOS,  OTORGARLES  LOS  RESPECTIVOS PODERES A ABOGADOS
INSCRITOS  Y  DÁNDOLES  A  ELLOS  LAS  FACULTADES  Y  ATRIBUCIONES QUE
CONSIDERE  CONVENIENTE  EN  CUESTIONES LABORALES; 3) PARA QUE SOLICITE
DIRECTAMENTE  O  POR  CONDUCTO  DE  APODERADOS  ESPECIALES LAS PRUEBAS
NECESARIAS  AL  ACLARAMIENTO  DE  LOS  HECHOS;  4)PARA QUE EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN   DE   CONSTRUCTORA   CARLOS   COLLINS  S.A.,  ABSUELVA
PERSONALMENTE  LOS  PLIEGOS DE PETICIONES E INTERROGATORIOS DE ARTE DE
CUALQUIER   OTRA   DILIGENCIA   JUDICIAL   O  EXTRAJUDICIAL,  QUEDANDO
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AUTORIZADA  PARA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS
POR  LO  JUZGADOS,  O  AUTORIDADES  LABORALES, SIENDO ENTENDIDO QUE EN
ESTOS  EVENTOS  LA CITACIÓN Y/O COMPARECENCIA PERSONAL DEL PRESIDENTE,
DEL  PRIMER  O  SEGUNDO SUPLENTE DEL PRESIDENTE DE CONSTRUCTORA CARLOS
COLLINS  S.A.,  QUEDARA  VALIDA  Y  LEGALMENTE  HECHA  SI COMPARECE EL
APODERADO  ESPECIAL  AQUÍ  DESIGNADO  POR  ESTE INSTRUMENTO; PUES ESTÁ
EXPRESAMENTE  FACULTADO PARA CONTESTAR INTERROGATORIOS DE PARTE, TIENE
FACULTADES  EXPRESA  PARA  CONTESTAR  A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, ATENDER
TODA  CLASE  DE  AUDIENCIAS,  INTERPONER  TODA CLASE DE RECURSOS ANTES
CONCILIACIONES LABORALES.
                               CERTIFICA:   
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 895 DE LA  NOTARIA  46  DE  BOGOTA D.C.,
DEL  6  DE  NOVIEMBRE  DE 2015, INSCRITA EL 11 DE  NOVIEMBRE  DE  2015
BAJO  EL  NO.  00032544  DEL  LIBRO  V,  COMPARECIO   CARLOS GUILLERMO
COLLINS  ESPELETA, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 3.792.019
DE  CARTAGENA  EN  SU  CALIDAD  DE  GERENTE POR  MEDIO  DE LA PRESENTE
ESCRITURA  PUBLICA,  CONFIERE  PODER   GENERAL  AMPLIO Y SUFICIENTE, A
OSBAL  JAVIER GARCIA LOPEZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA,
DOMICILIADO Y RESIDENTE EN LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C., IDENTIFICADO CON
LA   CEDULA  DE  CIUDADANIA  NUMERO  79.805.757  EXPEDIDA  EN  BOGOTA,
D.C., PARA  QUE  CON  LAS  MAS  AMPLIAS  FACULTADES,  Y A NOMBRE DE LA
SOCIEDAD  QUE  REPRESENTA  CELEBRE  Y  EJECUTE  LOS SIGUIENTES ACTOS O
CONTRATOS.  TODO  LO RELATIVO A CUESTIONES LABORALES DE LA SOCIEDAD, Y
ADEMÁS  ESPECIALMENTE  PARA  QUE LLEVE A CABO LOS SIGUIENTES ACTOS: 1)
PARA QUE PUEDA NOTIFICARSE Y SE LE CORRA TRASLADO DE CUALQUIER DEMANDA
U  OFICIO DE CARÁCTER LABORAL QUE SE INICIE CONTRA CONSTRUCTORA CARLOS
COLLINS  S.A., O EN EL QUE CONSTRUCTORA CARLOS COLLINS S.A., SEA PARTE
DEMANDANTE  O DEMANDADO, O INTERVENGA DE CUALQUIER OTRA FORMA; 2) PARA
QUE  REPRESENTE  A  CONSTRUCTORA  CARLOS  COLLINS S.A., Y DEFIENDA SUS
INTERESES EN LOS RESPECTIVOS JUICIOS LABORALES Y SI ES NECESARIO, ESTÁ
AUTORIZADO   PARA  DESIGNAR  APODERADOS,  OTORGARLES  LOS  RESPECTIVOS
PODERES  A  ABOGADOS  INSCRITOS  Y  DÁNDOLES  A ELLOS LAS FACULTADES Y
ATRIBUCIONES  QUE  CONSIDERE  CONVENIENTE  EN CUESTIONES LABORALES; 3)
PARA QUE SOLICITE DIRECTAMENTE O POR CONDUCTO DE APODERADOS ESPECIALES
LAS  PRUEBAS  NECESARIAS AL ACLARAMIENTO DE LOS HECHOS; 4) PARA QUE EN
NOMBRE  Y REPRESENTACIÓN DE CONSTRUCTORA CARLOS COLLINS S.A., ABSUELVA
PERSONALMENTE  LOS PLIEGOS DE PETICIONES E INTERROGATORIOS DE PARTE DE
CUALQUIER   OTRA   DILIGENCIA   JUDICIAL   O  EXTRAJUDICIAL,  QUEDANDO
AUTORIZADA  PARA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS
POR LOS JUZGADOS, O AUTORIDADES, SIENDO ENTENDIDO QUE EN ESTOS EVENTOS
LA  CITACIÓN  Y/O  COMPARECENCIA PERSONAL DEL PRESIDENTE, DEL PRIMER O
SEGUNDO  SUPLENTE  DEL  PRESIDENTE DE CONSTRUCTORA CARLOS COLLINS SA.,
QUEDARA  VALIDA Y LEGALMENTE HECHA SI COMPARECER EL APODERADO ESPECIAL
AQUÍ  DESIGNADO POR ESTE INSTRUMENTO. PUES ESTÁ EXPRESAMENTE FACULTADO
PARA  CONTESTAR  INTERROGATORIOS  DE  PARTE, TIENE FACULTADES EXPRESAS
 
 



 
 
 
 
PARA  CONTESTAR  A  NOMBRE  DE  LA  SOCIEDAD,  ATENDER  TODA  CLASE DE
AUDIENCIAS,  INTERPONER  TODA  CLASE  DE RECURSOS ANTES CONCILIACIONES
LABORALES.
                             CERTIFICA:                              
QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 23 DE MAYO DE
2011, INSCRITO EL 30 DE MAYO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01483289 DEL LIBRO
IX, COMUNICO LA PERSONA NATURAL MATRIZ:
- COLLINS ESPELETA CARLOS GUILLERMO
DOMICILIO: BOGOTA D.C.
QUE  SE  HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL CON LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA.
FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE CONTROL : 2006-08-01
                             CERTIFICA:                              
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:
NOMBRE : CONSTRUCTORA CARLOS COLLINS S A
MATRICULA NO : 01499502 DE 30 DE JUNIO DE 2005
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 14 DE MAYO DE 2015
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2015
DIRECCION : CRA 49A NO. 91 48
TELEFONO : 6223986
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : RICARMANGA@YAHOO.COM
                             CERTIFICA:                              
QUE  MEDIANTE AUTO NO. 400-000858 DEL 23 DE ENERO DE 2017, INSCRITO EL
13  DE  FEBRERO  DE  2017,  BAJO  EL  NO.  00158772 DEL LIBRO VIII, LA
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, DECRETO EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO
DE COMERCIO DE LA REFERENCIA.
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 19 DE DICIEMBRE DE 2016
FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 3 DE MARZO DE
2021
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A217939484A188 
 
                          10 DE MAYO DE 2021    HORA 11:58:46
 
                          AA21793948               PÁGINA: 4 DE 4
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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A  LA  FECHA  DE  EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA
EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  GAM CONSTRUCCIONES S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900665878-8

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-345462-12
Fecha de matrícula:                  18 de Octubre de 2013
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 30 de Marzo de 2021
Grupo NIIF:                          2 - Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: CR  2   1 41 ED. TORRE GRUPO AREA OF.
                                   1202 BRR BOCAGRANDE
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                tributario@gamconstrucciones.com
Teléfono comercial 1:              6463465
Teléfono comercial 2:              3187129270
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: CR  2    1 41 ED. TORRE GRUPO AREA
                                      OF. 1202 BRR BOCAGRANDE
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   tributario@gamconstrucciones.com
Teléfono para notificación 1:         6463465
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Teléfono para notificación 2:         3187129270
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica GAM CONSTRUCCIONES S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por  Documento  Privado  del  30  de  Julio de 2013,
otorgado  en  Bogotá,  inscrito inicialmente en la Cámara de Comercio de
Bogotá  el  18  de  Octubre  de 2013, y posteriormente en esta Cámara de
Comercio  el  27 de Mayo de 2015 bajo el número 108,507 del Libro IX del
Registro    Mercantil,    se    constituyó  una  sociedad  por  acciones
simplificadas de naturaleza comercial denominada:

                             BERGBAU S.A.S.

                          REFORMAS ESPECIALES

Que  Por  Acta  No. 7 del 23 de Diciembre de 2016, correspondiente a la
reunión  de Asamblea de Accionistas, celebrada en Cartagena, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 06 de Marzo de 2017, bajo el  No. 130,047 del
libro  IX del Registro Mercantil, mediante la cual se aprueba el Acuerdo
de    Fusión  entre  las  sociedades:  BERGBAU  S.A.S.  (ABSORBENTE),  y
CONSTRUCTORA MONTECARLO VIAS S.A.S. (ABSORBIDA).

Que  Por  Acta  No. 7 del 23 de Diciembre de 2016, correspondiente a la
reunión  de Asamblea de Accionistas, celebrada en Cartagena, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 06 de Marzo de 2017, bajo el  No. 130,047 del
libro IX del Registro Mercantil, la sociedad cambio de razón social por:

                      GAM CONSTRUCCIONES S.A.S.

Que  por  Acta  del 27 de Marzo de 2015, correspondiente a la reunión de
Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrito inicialmente en
la  Cámara de Comercio de Bogotá el 13 de Mayo de 2015, y posteriormente
en  esta Cámara de Comercio el 27 de Mayo de 2015 bajo el número 108,509
del  Libro IX del Registro Mercantil, la sociedad cambió su domicilio de
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la ciudad de Bogotá a la ciudad de Cartagena.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                     HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

EL  COMERCIANTE  NO  HA  INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA
PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD
DE CARGA.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  La  sociedad  tendrá  como  objeto principal el diseño,
construcción  y dirección de obras de ingeniería civil en general, tales
como  vías,  puentes,  infraestructura civil en general, construcción de
bodegas,  locales, edificios de vivienda, oficinas, así como el alquiler
de    maquinaria,  consultoría  y  gerencia  de  proyectos  en  general.
Igualmente,   la  sociedad  podrá  desarrollar  en  general,  todas  las
operaciones  de  cualquier  naturaleza  que  ellas  fueren, relacionadas
directa o indirectamente con el objeto mencionado, así como cualesquiera
actividades    similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar  o  desarrollar  el  comercio  o  la industria de la sociedad,
incluida  la  participación en licitaciones públicas o privadas, uniones
temporales,  consorcios,  concesiones  etc. Así mismo, la sociedad podrá
realizar  cualquier  actividad  lícita  comercial  en  Colombia  o en el
exterior.    Exploración,    explotación,    beneficio,  transformación,
transporte y comercialización de minerales.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO               $13.770.000.000,00      10.000   $1.377.000,00
SUSCRITO                 $13.770.000.000,00      10.000   $1.377.000,00
PAGADO                   $13.770.000.000,00      10.000   $1.377.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL
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REPRESENTACIÓN  LEGAL:  La  representación  legal  de  la  sociedad  por
acciones simplificada estará a cargo de .una persona natural o jurídica,
accionista  o  no,  quien  tendrá  un  suplente que lo remplazará en sus
faltas  absolutas o temporales, designados para un término de un año por
la asamblea general de accionistas.

FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  La  sociedad será administrada y
representada  legalmente  ante  terceros por el representante legal o su
suplente,  quienes no tendrán restricciones de contratación por razón de
la  naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebren. Por lo tanto,
se  entenderá que el representante legal o su suplente podrán celebrar o
ejecutar  todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o
que  se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de
la  sociedad.  El  representante  legal  y  su  suplente  se  entenderán
investidos  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas  las
circunstancias  en  nombre  de  la  sociedad,  con excepción de aquellas
facultades  que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas.  En  las  relaciones frente a terceros, la sociedad quedará
obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal
o su suplente.

                             NOMBRAMIENTOS

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        GILBERTO ALVAREZ MULFORD       C 990.350
                           DESIGNACION                

Por  Acta  No.  7  del  23  de  Diciembre de 2016, correspondiente a la
reunión  de Asamblea de Accionistas, celebrada en Cartagena, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 06 de Marzo de 2017, bajo el  No. 130,047 del
libro IX del Registro Mercantil.

REPRESENTANTE LEGAL        MYRIAM ESTHER ALVAREZ TORRES  C  45.535.397
SUPLENTE                   DESIGNACION               

Por  Acta  No.  7  del  23  de  Diciembre de 2016, correspondiente a la
reunión  de Asamblea de Accionistas, celebrada en Cartagena, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 06 de Marzo de 2017, bajo el  No. 130,047 del
libro IX del Registro Mercantil.
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CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL             ALBERTO FERNEY GIACOMETTO      C   73.144.025
                           MARRUGO                    
                           DESIGNACION                

Por  Acta  del  16  de  Marzo  de  2016, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta Cámara
de Comercio el 24 de Septiembre de 2016 bajo el número 126,399 del Libro
IX del Registro Mercantil.

                                PODERES

Acto:                PODER OTORGAMIENTO

Documento:           Escritura Pública Nro.: 1080 
Fecha:               2017/07/11
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
Nombre Apoderado:    ANGELA MARIA PINEDO GARCIA
Identificación:      52001001
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2017/07/14 Libro: V Nro.: 2824

Facultades  del  Apoderado:Se  Otorgar  poder  a la Doctora ANGELA MARIA
PINEDO  GARClA  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.901.001 de
Bogotá, D.C., con Tarjeta Profesional No. 164044 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, para que represente judicial y extrajudicial,
a  la  sociedad  GAM  CONSTRUCCIONES  SAS, con facultades de comparecer,
asistir,  actuar y representar ante cualesquiera organismos, entidades o
personas  naturales  o  jurídicas,  públicas  o  privadas,  ejerzan o no
jurisdicción    y    ante    los    distintos   despachos  judiciales  y
administrativos,  en  los  asuntos y procesos en que tenga interés o sea
parte   la  GAM  CONSTRUCCIONES  SAS,  especialmente  en  las  etapas  y
audiencias de conciliación judiciales y extrajudiciales que se promuevan
o    surjan    en    las   jurisdicciones  Civil,  Laboral,  Contencioso
Administrativa    o  ante  autoridades  administrativas  o  entidades  u
organismos públicos o privados. SEGUNDA.- La Doctora ANGELA MARIA PINEDO
GARCIA, podrá actuar como APODERADA ESPECIAL en los asuntos, actuaciones
o  procesos  de cualquier naturaleza en que tenga interés o sea parle la
sociedad.    TERCERA.-    La  representación  legal  en  lo  judicial  y
extrajudicial  otorgada  mediante el presente poder conlleva la facultad
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de  recibir  notificaciones,  actuar  como  apoderada especial y otorgar
poderes  especiales  dentro  de  los términos de ley para que los mismos
actúen conforme al interés jurídico en que sea parte la sociedad.

                       REFORMAS A LOS ESTATUTOS

REFORMA:  Que  hasta  la  fecha  la  sociedad  ha sido reformada por los
siguientes documentos:

No.   mm/dd/aaaa          Origen           No.Ins o Reg    mm/dd/aaaa
      03/27/2015  Asamblea de Accionistas     108,509      05/27/2015
      03/16/2016  Asamblea de Accionistas     126,400      09/24/2016 
7     12/23/2016  Asamblea de Accionistas     130,047      03/06/2017
7     03/16/2017  Asamblea de Accionistas     137,605      01/16/2018

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4210
Actividad secundaria código CIIU: 4663
Otras actividades código CIIU:    4220, 0811

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
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empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $24,448,449,397.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4210

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si  usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar, por una sola vez, su contenido ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digitando el código
de   verificación  que  se  encuentra  en  el  encabezado  del  presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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........................................................................
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                               SE INFORMA:
 
"A  la fecha de expedición de este certificado, esta matrícula mercantil
se encuentra en proceso de depuración en cumplimiento de los establecido
en  el  artículo  31  de la Ley 1727 de 2014, lo que eventualmente puede
afectar el contenido de la información que consta en el mismo."

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  PROYECTOS S.A. "En liquidación"

Sigla:                         No reportó

Nit:                           890406494-8

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-041158-04
Fecha de matrícula:                  16 de Abril de 1986
Último año renovado:                 2015
Fecha de renovación:                 11 de Julio de 2015
Grupo NIIF:                          No reportó

LA  PERSONA  JURÍDICA  NO  HA  CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA
INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN FORMULARIO DE MATRÍCULA
Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2015

LAS PERSONAS JURÍDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN QUE RENOVAR LA
MATRICULA  MERCANTIL DESDE LA FECHA EN QUE SE INSCRIBIÓ EL DOCUMENTO QUE
DA  INICIO  AL  PROCESO  DE  LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010,
NUMERAL  2.1.3.13,  CAPÍTULO  SEGUNDO,  TÍTULO VIII CIRCULAR ÚNICA DE LA
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).

                               UBICACIÓN
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Dirección del domicilio principal: olaya  herrera sector 11 de noviembre
                                   calle san antonio 56-65
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                jairmejo@gmail.com
Teléfono comercial 1:              6698455
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: CC MAMONAL PLAZA DG 30 54-206
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   jairmejo@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         6685029
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  PROYECTOS  S.A. "En liquidación" SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Que  por Escritura Publica Nro. 727 del 14 de Marzo de 1986, otorgada en
la  NOTARIA TERCERA DE CARTAGENA inscrita en esta Camara de Comercio, el
17  de    Abril  de  1986  bajo  el  No.  530  del libro respectivo, fue
constituida la sociedad denominada:

                    GARCIA DE LA OSSA LIMITADA
                                     

Que  por  Escritura Publica Nro. 996 del 9 de Marzo de 1993, otorgada en
la  NOTARIA TERCERA DE CARTAGENA inscrita en esta Camara de Comercio, el
26  de    Abril  de  1993  bajo  el  No. 10,430 del libro respectivo, la
sociedad    antes    mencionada    SE    TRANSFORMA    AL  TIPO  DE  LAS
ANONIMAS,DENOMINANDOSE:
             

                     CONSTRUCTORA GARCIA DE LA OSSA S.A.  
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Que por Escritura Publica Nro. 2850 del 11 de Agosto de 1997,otorgada en
la   Notaria 2a. de Cartagena inscrita en esta Camara de Comercio, el 28
de  Agosto de 1997 bajo el  No. 22,129 del libro respectivo, la sociedad
antes mencionada cambio de razon social, por la denominacion:

                                 PROYECTOS S.A.           

     DISOLUCIÓN EN VIRTUD DE LAS LEYES 1429 DE 2010 O 1727 DE 2014

DISOLUCIÓN:    La  persona  jurídica  quedó  disuelta  y  en  estado  de
liquidación,  en  virtud  de  lo establecido en el artículo 31 de la Ley
1727 de 2014, mediante inscripción de 2020/07/30

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  La sociedad tendra como objeto principal las siguientes
actividades:    La    compra  y  venta  de  inmuebles;  construccion  de
Urbanizaciones,conjuntos residenciales,centros comerciales y edificios
en  general;  estudios,disenos,  calculos  estructurales, construcion de
carreteras  y  vias  de  todo  orden;  obras  de  ingenieria tales como:
Instalaciones  hidraulicas,sanitarias  y  electrica;  anunciar  y vender
inmuebles  que construya o adquiera.De la misma manera la sociedad podra
asociarse con otras empresas que tengan fines comunes.
En  el desarrollo del objeto social,podra celebrar contratos de mutuo de
hipotecas,servidumbres,uso  susufructo,creditos  bancarios  y firmar los
contratos    que    sean  necesarios,para  garantizar  el  pago  de  las
obligaciones  que  contraigan la sociedad;obtener y suscribir toda clase
de  actos ocontratos u operaciones con titulos valores. Abrir y explotar
establecimientos    de    comercio  en  general;participar  licitaciones
publicas,privadas  y  contratacion  directa;  contratar en el pais en el
exterior los servicios de toda clase de personas juridicas o naturales;y
en general la sociedad puede ejecutar todo acto y celebrar todo contrato
relacionado  directamente  con  el  objeto  social y los que tengan como
finalidad  ejercer  los  derechos  o  cumplir las obligaciones legales o
convencionales  derivados  de  la existencia y actividad de la sociedad;
Ademas    las   siguientes  actividades:  Explotacion  y  extraccion  de
minerales,explotacion    y    aprovechamiento  de  canteras  y/o  minas;
Comercializacion  de  minerales,su importacion o exportacion; Asistencia
tecnica  minera  ambiental;recuperacion  de  suelos  y  zonas degradadas
demineria,en general cualquier tipo de negociacion,actos o contratos que
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tiendan  al  desarrollo  de  su  objeto social y a la realizacion de sus
fines.  Asi  mismo  contratar  concesiones  o  recibir  permisos  de las
autoridades  competentes  para  el medio ambiente, mineria y sanitarias,
adquirir  patentes, nombres comerciales, denominaciones de origen,marcas
y  demas  derechos relativos a la propiedad intelectual o industrial que
ayuden al mejor desempeno de sus actividades.
La  sociedad  podra  tambien  dedicarse  a  la importacion, exportacion,
compra,  venta  y comercializacion de insumos productos, propios para el
suministro  de  energia. La construccion, instalacion y mantenimiento de
alumbrados.  La  instalacion  y  mantenimiento  de  redes  conductora de
energia.  La  adquisicion de derechos de comercializacion de proyectos y
servicios,  conexion  y complementarios. La construccion y mantenimiento
de  bienes inmuebles, vias, etc, sean para uso publico de los municipios
o  de  particulares.  La interventoria en obras civiles, la importacion,
exportacion,  explotacion,  comercializacion  y distribucion de material
propio  para  la construccion. La prestacion de servicios de consultoria
en  los anteriores campos. La participacion en todo tipo de licitaciones
publicas y privadas de adjudicacion de construccion y/o mantenimiento de
cualquier    clase    de   obras  civiles  construccion,  instalacion  y
mantenimiento  de  alumbrado  publicos  y  redes  conductoras de energia
electrica,  la  venta,  suministro  y mantenimiento de insumos, materias
primas  y  productos  necesarios  para  todo tipo de obras vias, etc, la
venta,   suministro  y  mantenimiento  de  insumos,  materias  primas  y
productos  necesarios  para la construccion, instalacion y mantenimiento
de  alumbrados  publicos  y  redes,  conducto ras de energia, la venta y
suministro  de  equipos  y  materiales,  la  prestacion  de servicios de
interventoria  y consultoria, la venta de bienes muebles e inmuebles: La
participacion  en  concorcios,  la celebracion de uniones temporales. La
venta    de    muebles    e    inmuebles  a  entidades  territoriales  y
gubernamentales.  La celebracion de contratos con clinicas, hospitales y
demas  entidades del sector de la salud para la construccion, dotacion y
suministro  de  los  mismos.  La representacion del gobierno Colombiano,
ante  entidades gubernamentales y no gubernamentales a nivel mundial. La
prestacion,    administracion,    adecuacion,    elaboracion,  estudios,
fabricacion,  instalacion,  mantenimiento,  venta de servicios publicos,
domiciliarios y no domiciliarios.

                                CAPITAL

CAPITAL AUTORIZADO:         $ 420,750,000 
CAPITAL SUSCRITO  :         $ 420,750,000
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CAPITAL PAGADO    :         $ 420,750,000

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: La compania tendra un gerente     
quien sera su representante legal y quien tendra a su cargo la admi   
nistracion y gestion de los negocios sociales con sujecion a la ley,  
a la Junta Directiva. Tendra un suplente que lo reemplazara en sus    
faltas    absolutas,temporales    o    accidentales.  El  gerente  y  su
suplente,sera  designado  por  la Junta Directiva. El periodo sera de un
(1)  ano  contado  a  partir  de  su eleccion,pero podran ser reelegidos
indefinidamente    o  removido  libremente  antes  del  vencimiento  del
mismo,cumpliendo  los  requisitos  legales.Cuando  la  Junta la junta no
elija  al  Gerente o a su suplente en la oportunidades que deba hacerlo,
continuaran  los  anteriores  en sus cargos hasta tanto se efectue nuevo
nombramiento.
El  gerente  ejercera todas las funciones propias de la naturaleza de su
cargo  y,  en  especial,las  siguients:  1)  Representar  a  la sociedad
judicial y extrajudicialmente,ante los accionistas, ante terceros y ante
toda  clase  de autoridades judiciales y administrativas.2) Ejecutar los
acuerdos    y  resoluciones  de  la  Asamblea  General  y  de  la  Junta
Directiva.3)Realizar y celebrar los actos u operaciones correspondientes
al  objeto  social,  de conformidad con lo previsto en las leyes y estos
estatutos.  4)  Autorizar  con  su firma todos los documentos publicos o
privados que deban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o
en  interes  de  la  sociedad. 5) Presentar a la Asamblea General en sus
reuniones ordinarias, un inventario y un
balance  de  fin  de  ejercicio,junto  con  un  informe escrito sobre la
situacion de la sociedad, un detalle completo de la cuenta de perdidas
y ganancias y un proyecto de distribucion de utilidades obtenidas. 6  
Tomar  todas  las  medidas  que  reclame  la  conservacion de los bienes
sociales,vigilar la actividad de los empleados de la administracion de
la sociedad e impartirles las ordenes e instrucciones que exija la buena
marcha  de  la  compania.7)  Convocar  la  Asamblea  General a reuniones
extraordinarias  cuando  lo  juzgue  conveniente o necesario y hacer las
convocatorias del caso cuando lo ordene los estatutos,la junta Directiva
o el Revisor Fiscal de la sociedad.8) Convocar la junta Directiva cuando
lo considere necesario o conveniente y mantenerla informada del curso de
los  negocios  sociales.9)  Cumplir  las  ordenes e instrucciones que le
impartan  la  Asamblea  General  o  la Junta Directiva, y en particular,
solicitar autorizaciones para los negocios que deben aprobar previamente
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la   Asamblea  o  la  Junta  Directiva  segun  lo  disponen  las  normas
correspondientes  del  presente  estatuto.  10)  Cumplir  o hacer que se
cumplan  oportunamente  todos los requisitos o exigencias legales que se
relacionen  con  el  funcionamiento  y  actividades  de  la sociedad,11)
Nombrar  y  remover  los  empleados  de  la sociedad cuya designacion no
corresponda  a  la  Asamblea General o a la Junta Directiva. 12) Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  y  dentro  los  limites
senaladosen  estos  estatutos.13) Velar porque todos los empleados de la
sociedad sumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de la
Asamblea  o  Junta  Directiva  las  irregula ridades o faltas graves que
ocurran  sobre  este  perticular.14)  Ejercer las demas funciones que le
delegue la ley, la Asamblea General y la Junta Directiva.

FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL  PARA ASUNTOS JUDICIALES: Para que
represente  a  la  sociedad  en los asuntos de índole judicial antes los
estrados  judiciales  y  en  especial para que asista en nombre del ente
societario  en  las  diligencias  judiciales que requieran la asistencia
personal  del representante legal en los diferentes despachos judiciales
que  lo  requieran  y especialmente para que lleve a cabo los siguientes
actos:  a) puede notificarse o se le corra traslado de cualquier demanda
u  oficio  de carácter judicial, que se inicie contra y en que sea parte
PROYECTOS  S.A.  b)  para  que  solicite  directamente o por conducto de
apoderados las pruebas necesarias para el esclarecimiento de los hechos.
C)  para  que  en  nombre  y  representación de PROYECTOS S.A., absuelva
personalmente  las  declaraciones de partes, interrogatorios de partes o
cualquier  otra  diligencia judicial o extrajudicial, quedando facultado
para  recibir  las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas por la
justicia  y  las  autoridades  administrativas;  siendo entendido que en
estos  eventos  la citación y/o comparecencia personal del representante
legal  Gerente o suplente quedará valida y legalmente hecha si comparece
éste  representante  para  asuntos  judiciales  aquí  designado por este
instrumento,  pues  tiene facultad expresa para contestar a nombre de la
sociedad  toda  clase de audiencias, citaciones y diligencias judiciales
así  como  interponer  toda clase de recursos y actuar en defensa de los
intereses  de  la  sociedad.  D)  Este  representante legal para asuntos
judiciales está plenamente facultado para otorgar poder especial, amplio
y  suficiente  a un abogado para que represente a la sociedad en calidad
de  mandatario, en los procesos judiciales en los que se vea involucrado
PROYECTOS S.A.

FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES DE CARÁCTER
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LABORAL:  Para  que  represente  a  la Sociedad en los asuntos de índole
laboral  ante  los  estrados judiciales y en especial para que asista en
nombre  del  ente societario en las diligencias judiciales que requieran
la  asistencia  personal  del  Representante  Legal  en  los  diferentes
despachos  judiciales  que lo requieran y especialmente para que lleve a
cabo  los siguientes actos.- a) Para que pueda notificarse o se le corra
traslado  de  cualquier  demanda  u  oficio  de carácter laboral, que se
inicie  contra  y  en  que  se  parte  PROYECTOS  S.A.  como demandante,
demandada  o  en  la que intervenga de cualquier otra forma como tercera
procesal. b) Para que solicite directamente o por conducto de apoderados
sustitutos las pruebas necesarias para el esclarecimiento de los hechos.
c)  Para  que  en  nombre  y  representación de PROYECTOS S.A., absuelva
personalmente  las  declaraciones  de  parte, interrogatorios de parte o
cualquier  otra  diligencia judicial o extrajudicial, quedando facultada
para  recibir  las  notificaciones  y  las  citaciones ordenadas por la;
justicia  ordinaria laboral y las autoridades administrativas laborales,
siendo  entendido  que  en  estos  eventos la citación y/o comparecencia
personal  del  Representante  Legal-Gerente  o suplente quedará valida y
legalmente hecha si comparece el Apoderado especial aquí designado, pues
tiene  facultad  para  contestar  interrogatorios  de  parte,  contestar
demandas  a  nombre  de  la,  sociedad atender toda clase de audiencias,
interponer toda clase de recursos en conciliación laborales.

                             NOMBRAMIENTOS

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        IVAN ALBERTO GARCIA ROMERO     C  19.370.106
GERENTE                    DESIGNACION                

Por  acta  del  5  de Diciembre de 1994, correspondiente a la reunión de
Junta  Directiva en Cartagena, inscrita en esta camara de comercio el 23
de  Diciembre  de  1994  bajo  el  No.  14,740 del libro IX del registro
mercantil.

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA   GERSON REYES HERRERA          C     9.101.967
ASUNTOS JUDICIALES DE      DESIGNACION                  
CARACTER LABORAL                                        
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Por Acta número 001/2008 del 16 de Enero  de 2008,  correspondiente a la
reunion  de  la Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio el 19 de Febrero  de 2008, bajo el numero
56,060, en el libro IX, del Registro Mercantil.

REPRESENTANTE LEGAL PARA   JANNETH CONSTANZA PACHON        C  52.413.671
ASUNTOS EXPRESAMENTE       HERNANDEZ                  
JUDICIALES                 DESIGNACION                

Por  Acta  del  18 de Noviembre de 2011, correspondiente a la reunión de
Junta  Directiva  celebrada  en  Cartagena,  inscrita  en esta Cámara de
Comercio  el  24 de Diciembre de 2012 bajo el número 86,136 del Libro IX
del Registro Mercantil.

Que Segun Acta  No.    17 del 22 de Nov/bre de 1995, correspondiente  
a la Asamblea de Accionistas en Cartagena de la sociedad:             
PROYECTOS S.A.                                                        
cuya parte pertinente se inscribio en esta Camara de Comercio, el 27  
de Nov/bre de 1995 bajo el No. 17,181 del libro respectivo, fueron    
hechos los siguientes nombramientos:                                  
J U N T A     D I R E C T I V A                   
Principales                           Suplentes                  
1. IVAN ALBERTO GARCIA ROMERO         JOSE G. GALVIS AVILA           
2. MIGUEL EDUARDO GARCIA ROMERO       JAVIER DE J. FERNANDEZ CALAO   

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   JAIRO MEJIA JOTTY              C   73.164.640
                           DESIGNACION                  

Por  Acta  del 29 de Diciembre de 2010, correspondiente a la Asamblea de
Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta Camara de Comercio,
el    17  de  Septiembre  de  2010  bajo  el No. 67,987 del libro IX del
Registro Mercantil.

REVISOR FISCAL SUPLENTE    BLAS TORRES MARTINEZ           
                           DESIGNACION                  

Por  Acta    No.  16  del  12  de  Octubre de 1995, correspondiente a la
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Asamblea  de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta Camara
de Comercio, el  08 de Noviembre de 1995 bajo el No. 17,087 del libro IX
del Registro Mercantil.

                       REFORMAS A LOS ESTATUTOS

Que dicha sociedad ha sido reformada por las siguientes escrituras:   
Numero  mm/dd/aaaa    Notaria                No.Ins o Reg   mm/dd/aaaa
545      2/24/1987    3a. de Cartagena.               367    3/10/1987
2,059    5/19/1988    3a. de Cartagena.               929    5/24/1988
1,272    3/26/1990    3a. de Cartagena.             2,620    4/ 2/1990
1,085    3/16/1992    3a. de Cartagena.             7,639    4/29/1992
4,036    7/27/1993    3a. de Cartagena             11,183    7/30/1993
2,751    8/24/1998    2a. de Cartagena             24,885    8/27/1998
4,491   12/31/1998    2a. de Cartagena             26,300    2/17/1999
2,918   10/31/2000    2a. de Cartagena             31,232   11/07/2000
  242   01/31/2008    2a. de Cartagena             56,059   02/19/2008
  098   01/18/2012    2a. de Cartagena             86,135   01/24/2012

                               CONTRATOS

DATOS DEL DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 10 DE OCTUBRE DE 2008.
FIDEICOMITENTE: PROYECTOS S.A. VIAS S.A. 
FIDUCIARIO: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 
BIENES FIDEICOMITIDOS: PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA GESTIONES ENCOMENDADAS
A  LA  FIDUCIARIA,  LOS  FIDEICOMITENTES  TRANSFIEREN Y TRANSFERIRAN LOS
BIENES QUE A CONTINUACION SE RELACIONAN, LOS CUALES SE ADMINISTRARAN POR
LA FIDUCIARIA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO A SABER:
1. LA SUMA INICIAL DE UN MILLON DE PESOS M/CTE. ($1.000.000.00), LA CUAL
SE RECIBE POR LA FIDUCIARIA EN LA CUENTA HABILITADA PARA TAL EFECTO Y AL
MOMENTO DE SUSCRIPCION DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO LOS DEMAS APORTES
QUE    LLEGUEN  A  EFECTUAR  LOS  FIDEICOMITENTES.  2.  LA  POSICION  DE
BENEFICIARIO  QUE  DENTRO  DEL  FIDEICOMISO  CONCESION VIAL DE CARTAGENA
OSTENTAN  LOS  FIDEICOMITENTES  Y  POR ENDE LA TOTALIDAD DE LOS DERECHOS
ECONOMICOS  DERIVADOS  DE  DICHA  POSICION.  3. LOS RECURSOS DINERARIOS,
PROVENIENTES  DE  LOS  CREDITO  QUE,  EN  LOS TERMINOS PREVISTOS EN ESTE
CONTRATO  OBTENGA  LA  FIDUCIARIA A NOMBRE DEL PATRIMONIO AUTONOMO Y CON
CARGO  A  LOS RECURSOS DEL MISMO.  4. LOS RENDIMIENTOS QUE PRODUZCAN LOS
RECURSOS  ADMINISTRADOS POR EL PATRIMONIO AUTONOMO. 5. LOS DEMÁS QUE POR
CUALQUIER CONCEPTO LLEGUEN A INTEGRAR EL FIDEICOMISO.VALOR DEL CONTRATO:
ES  LA  SUMA  DE  DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS CATORCES MIL PESOS MCTE
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($16.614.000).
DURACIÓN  DEL  CONTRATO:  HASTA  EL MOMENTO EN QUE SE CANCELE EL CREDITO
SINDICADO EN SU TOTALIDAD.
DATOS DE INSCRIPCIÓN: 21 DE OCTUBRE DE 2008, LIBRO XX, Nro.Ins 05.

                            CERTIFICA

Que  por  Documento  Privado  de  fecha 16 de Junio de 2010, otorgado en
Cartagena,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 30 de Junio de 2010
bajo  el  número  16 del Libro XX del Registro Mercantil, se inscribe un
otro  si  al contrato de fiducia inscrito el 21 de Octubre de 2008, bajo
el No. 5 del Libro Respectivo.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4530

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
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Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si  usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar, por una sola vez, su contenido ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digitando el código
de   verificación  que  se  encuentra  en  el  encabezado  del  presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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	“(...) CLÁUSULA 27. GARANTÍAS
	Solicito al respetable Tribunal, declarar de oficio la prosperidad de cualquier otra excepción que resulte probada durante el transcurso del presente proceso.

